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Antiguas colonias italianas: a) informes del Comi·
sionado de las Naciones Unidas en Libia y
b) informes de las Potencias ·administradoras
en Libia: informes de la Comisión Política Ad
Roe (A/1457) y de la Quinta Comisión (Al
1509 Y Corr.l) (continuación)

[Tema 21 del programa]

1. Sr. AMMOUN (Líbano) (traducido del francés):
Libia, ese país naciente, ofrece a las Naciones Unidas
una magnífica oportunidad de afirmar solemnemente su
adhesión a los nobles principios de la Carta. Llamadas
a pronunciarse sobre la suerte de ese país, las Nadones
Unidas no podrían hacerlo sino conforme a los prin
cipios en los que basa su existencia y entre los cuales
figura, en primer lugar, el de la libre determinación de
los pueblos.
2. ¿Quién de nosotros no tiene conciencia de que esta
libertad primordial es la razón de ser de cada uno de
los Estados Miembros de esta Organización y, por 10
tanto, de la Organización misma? Si representamos
aquí a países independientes y soberanos, si esta inde
pendencia soberana, de la cual nuestros pueblos apre
cian los efectos, se sostiene y permanece intacta, ¿ no
es ello en virtud del derecho de libre determinación de
esos pueblos? ¿ Quién, entre nosotros, no ha pasado
por un momento de historia en el cual haya reclamado
ese derecho - tanto entre los grandes, como los Esta
dos Unidos hace unps 150 años, como entre los peque
ños, en épocas más recientes y próximas a nosotros?
Cada uno de nuestros países ha sido, en circunstancias
graves, una Libia que lucha por sU independencia y
por su libertad.
3. Por 10 tanto, al proclamar que Libia debe estar en
condiciones de determinar su suerte y su destino, las
Naciones Unidas no sólo cumplen una obligación que
les impone la Carta: apoyan y sostienen el principio
que es la condición misma de la existencia de cada uno
de nosotros. ¿Qué más era necesario para que el pro
y~cto de resolución que nos ocupa recibiera en la Comi
SIón Política Ad H oc la adhesión casi unánime de sus
miembros?

4. En efecto, la Comisión quiso confirmar la resolu
ción 289 A (IV) de la Asamblea General, aprobada
el 21 de noviembre de 1949, y que tiene por objeto
conferir, o más bien reconocer al pueblC' libio su in
dependencia y soberanía. Deseaba asimismo que esa
importante resolución fuese cabalmente aplicada en el
plazo previsto. Al corroborarla, a su vez, la Asamblea
escribirá en los anales de las Naciones Unidas una
página memorable.

5. La nación libia estará tanto más reconocida a
quienes la ayudan a lograr su libertad cua,nto que, desde
hace cinco años, está sometida a una ocupación militar
que le prohibe el ejercicio de sus derechos soberanos,
y a una división artificial de su territorio, contra la
voluntad y las aspiraciones legítimas de sus habitantes.
La decisión de la Asamblea General debe permitirle
reagruparse, sin más tardar, bajo un gobierno nacional
libremente establecido. •

6. Debo reconocer que este parecer no ha triunfado
sin dificultades. Se elevaron voces que preconizaban el
mantenimiento de la partición y,por consiguiente, la
sumisión, por un tiempo más o menos prolongado, de
cada una de esas partes de una misma patria a una
autoridad extranjera. El proyecto de resolución hace
justicia, en definitiva, a estas opiniones. Cabía esperar,
sin embargo, que el texto fuera 11lás preciso y no se
prestara a equívoco alguno. En efecto, es menester que
quienes estén encargados de darle aplicación, en nom
bre de las Naciones Unidas, no encuentren motivo para
una interpretación más o menos libre y personal, y no
estén, sobre todo, propensos a desconocer su verdadero
sentido y su alcance exacto. Por lo demás, temo que
esta aprensión quede justificada respecto a la cuestión
capital del establecimiento de la Constitución de Libia.
Explicaré lo que quiero decir.

7. En la sección A de la resolución que acabo de citar,
la Asamblea General recomienda:

"1. Que Libia, compuesta de Cirenaica, Tripoli
tania y el Fezán, se constituya como Un Estado inde
pendiente y soberano;

419



et3. Que representantes de los habitantes de Cire~
naica, Tripolitania, y el Fezán se reúnan y deli..
beren en asamblea nacional y establezcan una COllSti..

tución para Libia, que determine la forma de go..
bierno". .

8. En el proyecto de resolución que está sometido a
nuestra consideración se recuerda y confirma esta dis~

posición esencial, en .los términos siguientes:
"3. Recomienáa:
"a) Que se convoque a una"asamblea nacional debi~

damente representativa de los habitantes de Libia;
tan pronto como sea posible, y en todo caso, antes
del 10 de enero de 1951."

9. Nadie puede pensar que la asamblea constituyente
no emane del pueblo, ni sea el resultado de elecciones
libres, que aseguren la representación .de todos los ele
mentos de la población, en' proporción con su número.
Pues bien, se nos informa de Tripolitania que el pueblo
está inquieto, que amenaza con boicotear los órganos
de "as Naciones Unidas; en una palabra, la situación
es grave y amenaza con empeorar. ¿Qué es 10 que ha
ocurrilb? Parece que el principio mismo de la libre
determinación del pueblo libio, que su derecho a decidir
su destino ha sido puesto en tela de juicio llegado el
momento de elaborarse la constitución. De tal suerte,
el pueblo libio, que ha colaborado lealmente con las
Naciones Unidas, amenaza hoy con suspender esa 'cola~

boración. En efecto, la ,asamblea nacional mencionada
en la resolución aprobada el año pasado y en el pro
yecto aprobado por la Comisión Política Ad H oc, que
debe ser elegida por el pueblo, no ha sido elegida así,
sino designada por autoridad del Alto Comisionado de
las Naciones Unidas, y, lo que es más, designada sin
haberse tenido en cuenta la importancia numérica de
cada una .de las tres provincias.
10. En realidad, se ha convocado para el 25 de este
mes, a un cuerpo compuesto de 60 miembros, a base
de veinte representantes por cada una de las tres re~

giones territoriales, con la designación de asamblea
nacional según se prevé en la resolución del 21 de no
viembre de 1949. De esta manera, el Fezán, cuya
población no pasa de 40.000 habitantes y 'sólo consti~

tuye, por consiguiente, la décima par~e de la población
de Tripolitania, dispondría del'mi~mo numero de rept.::
sentantes que esta última en una asamblea que tendrá
a su cargo discutir los intereses vitales del conjunto de
la población de Libia. ,
11. Cabe preguntar si el Comisionado de las Naciones
Unidas, anticipándose á. la voluntad. de la nación libia,
no ha consíderadoa las tres provincia~~irTripo
litania, Cirenaica y el Fezán, como Estados que pueden
constituir los elementos de una federación y, a tal
título, tener igual representación, ,tomo corresponde a
los Estados en las conferencias entre Estados. Se sabe,
sin embargo, que la partici6ncontra la cual Se eleva,
como tenemos conocimiento, lanati6n libia, es resul
tado de la ocupación militar hecha en el curso de la
guerra de liberación. Las tres provincias libias, así
separadas, no son sino divisiones administrativas que
no pose~n ninguno de los atributos del Estado. Se
trata, por el contrario, de un hecho puro y simple, al
que no podría atribuírse efecto jurídico alguno.
12. En todo caso, si la propia asamblea a que ha con
vocado el Comisionado de las Naciones Unidas hubiera

de pronunciarse sobre la condición constitucional ¡
Libia, se violarían por partida dable! los .principios
dem.ocráticos de que se honra con justa razón nuestra
civilización, ya que, primeramente se desconocerían
las reglas fundamentales del régimen eler-to,ral, y luego
se colocaría a la minoría en condiciones de dictar su
voluntad a la mayoría. En tal forma qu.edaría supri.
mido el- principio de la mayoría, que es UlrlO de los ele.
mentos básicos del régimen democrático, y se desvir.
tuaría completamente el sistema de la repl'esentación
nacional.
13. De dos cosas una: o incumbe a este órgano que
acaba. de constituir el Comisionado de las Naciones
Unidas ejercer los poderes constitucionales - y enton
ces es predso admitir que se ha hecho' traición al pen
samiento de las Naciones Unidas: si el pueblo libio
debe disfrutar del derecho de libre determinación que
Uds. le han reconocido, es preciso capacitar a este pue
blo para que se exprese libremente 'por el voto de sus
representantes y para que elija el régimen de gobierno
que desee ....,~; o bien este órgano no tiene otra atribJ.t
ción que la de elaborar un proyecto de constitución
que -luego st\ría sometido a laaprobaci6n de la nación
ó de quier:es ésta eligiere - en estas condiciones,
habría sido necesario declarar tal cosa y precisar que
se trata de un simple órgano técnico, que no tiene nin
guna facultad de decisión.
14. ¿Era posible dejar pasar en silencio esta grave
cuestión y permitir que reine la duda sobre la voluntad
de aplicar estrictamente la recomendación de la Asam
blea General, cuando esta. duda ha perturbado ya los
ánimos en Libia? Es preciso que se sepa que el dere
cho a la libertad, que la Asamblea de las Naciones Uni
das concede a Libia con una mano, no le será retirado
con la otra.
15. Por consiguiente, propongo que se pida al Comi·
sionado de las Naciones Unidas en Libia se sirva pre
sentar a la .Asamblea General las explicaciones nece
sarias para dar a la resolución que se pide a ésta
adoptar, su sentido y alcance verdaderos. Estimo, por
tni parte, que el Comisionado de las Naciones Unidas,
fiel a su misión, no ha tenido la intención de confiar
a la Asamblea que ha convocado otl'f l misión que no
sea elaborar un proyecto que no tendrá efecto jurídico
alguno mientras no haya recibido la adhesión de la
hación libia. Mas, si esta es la opinión de 'mi delega
ción, quisiera que esa opinión reciba la aprobación del
representante de las Naciones Unidas en Libia, para
que se ponga deñnitivamente término a la inquietud
que ha suscitado aquí, en ciertos ánimos, la convoca
ción a dicha asamblea nacional, así como a la agitación
que tal convocación ha provocado en Libia. Estoy per
suadido de que las palabras del Sr. Pelt se ajustarán
a nuestro concepto del derecho y a nuestro ideal de

,) justicia y de paz.
16. Sr. AL-JAMALI .(Irak) (trad1-tcido del inglés):
La decisión adoptada el 21 de noviembre de 1949 (reso
lución 289 A (IV) ] sobre fa independencia y unidad
de Libia constituye uno de los . acontecimientos más
felices en la breve historia de las Naciones Unidas. Las
NaCionesUnidas merecen indudablemente ser encO
miadas por haber hecho llegar a feliz térnlino la lucha
de más de 30 años de un pueblo por su libertad e inde
pendencia. Sin embargo, permítaseme repetir aquí 10
que expresé en la Comisión Política AdHoc/ es aecir
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~e no basta. con haber.aprobado un~. resoluci?n: Las redactada será una constitución democrática. Deseamos
Naciones U01das deben velar por su fiel cU1uphm1ento. que el ComisionadQ nos as.egure que procederá en este
El éxito de la aplicación de esta resolución depende de sentido. '
tres factores. 22. En segundo lugar, solicitamos del Comisionado que
17. En primer lugar, el propio pueblo de Libia debe nos asegure que la actual Asamblea Nacional, que ha
estar dispuesto a luchar arduamente por el logro de su sido ya nombrada como dije, sin un criteriodemocrá-
unidad e independencia. No dudamos en cuanto a su tico, será un órgano encargado de redactar y que des-
afán y determinación por alcanzar esa meta. pués de haber redactado la constitución, habrá de ser

. d" d sucedido por un. nuevo cuerpo debidamente elegido y
18 En ·segundo lugar, las PotencIas a m1mstra oras debidamente representativo del pueblo, que aprobará y
pu~den, si 10 desean, facilitar la ejecución de la reso- l'atificará la constitución.
lución' pero también pueden, por el contrario, oponer
vallas yobstáculos, para complicar y dificultar la apli- 23. Si obtenemos estas dos declaraciones del Comisio-
cación de la decisión de las Naciones Unidas. Esp~ramos nado en Libia, mi delegación se sentirá más segura y
sinceramente, dadas las promesas formuladas por las sabrá que las Naciones Unidas proceden con justicia
delegaciones del ~ei?o Unido y,de Francia, q.ue a es~e y se proponen realmente crear un Estado de Libia
respecto no habra d1ficultades, que las Potenc1as adm1- fundado, en principios democráticos, es decir, en una
nistradoras harán honor y respetarán las decisiones base sólida.
aprobadas por la Asamblea General y las ejecutarán 'al 24. Me permito subrayar que la decisión adoptada
pie de la letra. Deseamos hacer Un llamamiento especial el año pasado, 'Complementada por una nuevadecisíón
a las Potencias administradoras para que no se opon- este año, son medidas excelentes orientadas por el buen
gan a la voluntad del pueblo de Libia en caso de que camino. Sin embargo, no bastan las buenas, decisiones.
éste quiera optar por un Estado unitario. El pueblo de Debemos contar con una aplicación recta y sólida, que
Libia, según nos consta, quiere constitu,irs~ en un Esta.do represente el auténtico espíritu de estas decisiones. Por
unitario. Esperemos que no se opondra nmguna mamo- ello me empeño en solicitar del Presidente que, a ser
bra ninguna interferencia y ningún obstáculo en la posible, se sirva invitar al Comisionado a venir a esta
vía 'hacia la creación de ese Estado unitario. tribuna para que. nos asegure que habrá de. crear una
19. El tercer factor del 'Cua:l depende en gran parte Libia democrática, est~blecida deml?cráticamente.
el establecimiento de una Libia independiente 10 cans- 25.. El PRESIDENTE (traducido del francés): .An...
tituyen el Comisionado en Libia y el '~onsejo para tes de dar la palabra al próximo· de los oradores: inscri-
Libia, que representan, ambos, a las NaC10nes Umdas. tos, deseo señalar que dos representantes, el del Líbano
Estamos seguros de que reflejan los sentimientos y las y el de -Irán, me han pedido que invite al Comisionado
ideas de las Naciones Unidas. Esperamos que estén de las Naciones Unidas en Libia a venir a esta tribuna,
sinceramente determinados a ejecutar la decisión de para explicar ciertos puntos.
la:s N'adones l:.Inidas respecto a la independencia y la 26. Si no hay inconveniente, antes' de que termine el
unidad de Libia.

debate pediré al Comisionado de las Naciones U1}idas
20. Me referiré ahora al Comision.ado, a sus funcio- en. Libia que, se sirva proporcionarnos ciertas explica~
nes y a 10 que ya se ha realizado. Mi delegación des- ClOnes.
aprueba algunos de los procedimientos adoptados hasta
ahora por el Comisionado y el Consejo para Libia; Así queda. acordado~ .
desaprueba la constitucióij. del Comité de los Veintiuno. 27. Sr. ARUTIUNIAN (Unión de Repúblicas Socia-
Creemos que es absolutamente innecesario. Asimismo listas Soviéticas) (traducido dé la versión. francesa del
desaprobamos otra vez la decisión de que la asamblea texto en 1'USO): El proyecto de resoludón relativo a la
nacional se componga de 60 miembros que representen cuestión de Libia, presentado por la Comisión Política
a las tres regiones de Libia, a saber, Fezán, Cirenaica " Ad H oc al examen de la Asamblea General, no res-
y Tripolitania, a base de 20 representantes por cada ponde a la tarea funda!11ental a que hacen adualmente
distrito, escogidos sin elecciones. Sí se recuerda que frente las Naciones Unidas a propósito de la constitu-
Fezán tiene una población iflferior a 50.000 habitantes, ción de una Libia independiente.
que Tripolitania tiene una población de 800.000 y que 28. En reaÍidad, advertimos durante estos últimos años
a ambas corresponden 20 asientos en la asamblea nacio- una tendencia cada vez más marcada a impedir la cons-
nal, se llega a la conclusión de que se comete una gran titución de un Estado libio independiente y soberano.
injusticia y que tal procedimiento es antidemocrático. El estudio de esta cUestión en la Comisión ha revelado
21. Deseamos que se nos garantice en primer lugar - que las Potencias administradoras en Libia-el Reino
y quiero pedir al Presidente que nos diga si es posible Unido y Francia -. aplican en este .país una política de
que el .comisionado comparezca ante la Asamblea Gene- desmembramiento. Esta política ha hallado su expresión
ral para informarnos si se propone proceder así - que, en la creación de regímenes títeres individuales en las
cuando se redacte la constitución, ésta se basará en diversas regiones de Libia, es decir, en Cirenaica, en
principios democráticos y contendrá disposiciones acer- Tripolitania y en el Fezán. Esto se desprende de la
ca de una asamblea nacional o representativa que repre- enorme cantidad de hechos que contiene el informe del
sente verdaderamente al pueblo con arreglo a principios Comisionado de las Naciones Unidas en Libia, así como
democráticos bien fundados y reconocidos. En otras de las declaraciones de numerosas delegaciones no sólo
palabras, que la constitución de Libia, cuando sea las delegaciQnes soviéticas, sino otras delegaciones, espe

cia:lmente las de los países árabes.
29. En vez de adoptar disposiciones con miras a crear
órganos legislativo y ejecutivo comunes para la totalidad
de Libia, las ~Potencias administradoras han creado eh

, 1 Respecto a la discusión de este tema en la Comisión Polí
tica Ad Hoc, v'éanse los Documentos Oficiales de la Asamblea

7General, quinto período de sesiones, Comisión Política Ad Hoc,lb; 17a, sesi~~es.
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este país gobiernos regíonales títeres para cada una de
las regiones de Libia. Así vemos que las autoridades
británicas han creado un gobierno de este tipo en
Cirenaica y las autoridades francesas otro en el Fezán.
Las autoridades británicas adoptan actualmente· otras
medidas con objeto de crear un gobierno análogo en
Tripolitania.
30. En cada una de las regiones de Libia que acabo
de mencionar1 se introduce una constitución especial de
carácter separatista1 como si estas regiones fueran Esta
dos separados; además1 se trata en realidad de una
constitución ficticia1 gracias a la cual se trata de encu
brir con un velo púdico el mantenimiento del control
del Reino Unido y de Francia en las diversas regiones
de Libia.
31. Hasta se ha llegado a promulgar una ley que esta
blece una nacionalidad cirenaica distinta. Los viajeros
que se trasladan de una región de Libia a otra están
sujetos a un régimen de permisos especiales de circula
ción y de visas diplomáticas1 como si estos traslados se
efectuaran entre dos o tres Estados y no en el interior
de un mismo país.
32. Las autoridades francesas han anexad01 incluso
una parte del Fezán; han unido la región de Ghat
Serdelés a Argelia y la circunscripción de Ghadamés a
Túnez. Las autoridades francesas han adoptado medi
das administrativas para encauzar hacia las colonias
francesas el comercio del Fezán1 que se hacía antes con
las demás regiones de Libia.
33. Las Potencias administradoras en Libia han puesto
en circulación diferentes monedas en las diversas regio
nes del país; dichas Potencias continúan adoptando dis
posiciones para mantener sistemas monetarios diferen
te:: r; en el interior de Libia.
34. . Cada vez más, las Potencias administradoras colo
can en todos los escalafones de la administración en
Cirenaica, en Tripolitania y en el Fezán, a funcionarios
coloniales ingleses y franceses, procedentes de la metró
poli1 como hacen en sus propias colonias.
35. He citado todos estos ejemplos para demostrar de
qué manera la política de las Potendas ~,dministradoras

tiende al desmembramiento de Libia e:..; varias regiones
distintas y al mantenimiento de su control en estas
mismas regiones. Se podría ofrecer muchos ejemplos
más, sacados de la actividad de las autoridades france
sas y británicas en Libia, para demostrar cómo se
impide la constitución de un Estado libio' indepen
diente.
36. Diversas ¡delegaciones intervinil~ron ampliamente
en este asunto en la Comisión Polítka Ad H oc. Se
citaron muchos hechos que demuestran que, en reali
dad, la política de las Potencias administradoras no
sirve a la aplicación de la resolución de la Asamblea
General respecto a la constitución de un Estado libio
independiente y soberano. Todo 10 que se ha dicho
basta para probar que la política de las Potencias
administradoras en Libia tiende1 en realidad, al des
membramiento de Libia yal mantenimiento en ese país
del control de tales Potencias.
37. La resolución 289 A. (IV) de la Asamblea Gene
ral obliga a las Potencias administradoras, de conSUno
con el Comisionado de las Naciones Unidas en Libiá, a
3doptar inmediatamente todas las disposiciones necesa
rias para el traspaso de poderes a un gobierno inde-

-pendiente1 debidamente constituído en una Libia uni..
taria e independiente. .
38. Pero1 ¿qué ha-sucedido en realidad? Los Gobier..
nos del Reino Unido y de Francia no han adoptado
ninguna disposición para aplicar esta decisión de la
Asamblea General. Ha pasado todo un año desde el
cuarto período de sesiones de la Asamblea General y no
se ha creado en todo este tiempo ninguno de los órga..
nos legislativo o ejecutivo de una Libia unitaria e inde..
pendiente. Por el contrari01 l'as autoridades británicas y
francesas han creado en este país numerosos organis..
mos de carácter separatista; las autoridades británicas
y francesas -. para decirlo nos fundamos en un estu..
dio detenidQ de ,sus actividades en Libia· durante el
año pasado - sabotean en realidad la decisión de la
Asamblea General sobre la constitución de un Estado
libio independiente y soberano.
39. Conviene seflalar muy especialmente la instalación
de bases militares extranjeras y el refuerzo de las tro..
pas de ocupación en Libia, 10 que es absolutamente in..
compatible con la constitución de un Estado libio inde..
pendiente y soberano.
40. El representante del Líban01 que habló en primer
lugar durante la sesión de esta tarde, ha declarado que
esta ocupación militar' de Libia desde hace cinco años
impide que el pueblo libio haga uso de su derecho a
la libre determinación y a crear un Estado indepen..
diente.
41. El mantenimiento de fuerzas armadas de ocupa..
ción y de bases militares en Libia no puede justificarse
en manera alguna por los intereses nacionales de Libia¡
dicha situación es contraria a tales intereses. Las Po
tencias administradoras - el Reino Unido y Francia 
junto con el Gobierno de los Estados Unidos, trans..
forman a Libia en una fortaleza militar para realizar
de,signios agresivos que nada tienen en común con los
intereses del pueblo libio ni con la causa de la paz.
42. La actividad de las Autoridades Administradoras
en Libia de hecho puede perjudicar la aplicación de .la
resolución 289 A (IV) aprobada por la Asamblea
General respecto a la creación de una Libia indepen..
diente y soberana.
43. Por 10 tanto, la Asamblea General debe adoptar
en el actual período de sesiones una decisión que ponga
fin al peligro del desmembramiento definitivo de Libia,
que asegure la creación de una Libia unificada y garan..
tice la unidad de Libia como Estado independiente y
soberano. La Asamblea General tiene pues el deber
de aprobar una decisión clara y terminante con objeto,
en primer lugar1 de unificar las diversas partes de
Libia en un solo Estado y constituir allí los órganos
legislativo y ejecutivo que haya lugar ·a crear y que
tenga como segundo objetivo lograr la retirada del
tlerritorio de Libia, dentro del más breve plazo, de todas
las tropas y de todo el personal militar extranjeros y
la supresión de las bases militares que existen en el
Territorio. A falta de estas disposiciones claras y equi
tativas, la resolución relativa a Libia corre gran peligro
de convertirse en un simple pedazo de papel que per..
mita a las Potencias administradoras disimular la acti
vidad que despliegan en Libia para desmembrar al
país y mantener de hecho el control de carácter colo-
nial que sobre él ejercen. '

44. Los Gobiernos del Reino Unido, de Francia y de
los Estados Unidos se sirven de sus fuerzas armad~.:...
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; de sus bases militares en Libia para sojuzgar a este ejemplo de esto basta citar la manera cómo se consti-
país y para hacer de él una base militar estratégica tuirá la asamblea nacional de Libia.
de su política de agresión, y quizás también para luchar 50. El Sr. AI-Jamali, representante del Irak, ha seña-
contra el movimiento de liberación nacional de los pue- lado ya este punto a la atención de la Asamblea. La
bIos de Africa y del Oriente Medio. Libia será el pri- composición de la asamblea nacional que ha de ser cons:"
met' país colonial de Africa, la primera nación afri- tituída no se inspira en los principios democráticos;
'cana sojuzgada, que logre, su independencia después muy al contrario, esa composición tiene su explicación
de la segunda guerra mundial, en un momento en que en la política de desmembramiento de Libia. Así, pues,
el régimen colonial sufre su más aguda crisis. Nata- eCFezán, por ejemplo, cuya población no es de más
ralmente, esto influirá sobre la expansión del movi- de 30 ó 40.000 habitantes, y Tripolitania, que cuenta
miento de liberación nacional entre los pueblos sojuz- con 800.000 habitantes, tendrán igual número de repre-
gados de las colonias de Africa; no obstante, las Poten- sentantes en esta asamblea.
das administradoras - Potencias colonialistas - tie- 51. Se podrían citar aún otros ejemplos para demos-
nen interés en conservar su dominio colonial en Africa. trar que la aplicación de las disposiciones del proyecto
Esta es la razón por ,la cual hacen, todo lo posible de resolución que, en tal o cual punto particular pare-
para saboteax: l.a deci.sión de la .f\samblea General de cen aceptables en cuanto a su forma, dependerá en
conceder a Libia su mdependencta. realidad del equilibrio de fuerzas que se establecerá en
45. Sobre este particular, cabe tomar nota de que el el lugar. ¿Podrá el pueblo de Libia asegurar la crea-
Comisionado de las Naciones Unidas en Libia no ha ción de una Libia unificada ysoberana, continuando la
formulado ninguna objeción seria contra la política, lucha por 'Su liberación nacional, o lograrán las Poten-
perjudicial a los intereses nacionales de Libia, que man- cias administradoras verter en el molde de esta asa1l1-
tienen en este país las Potencias administradoras. En blea nacional el contenido que exige su política de des-
realidad, el Comisionado encubre las actividades ilega- membramiento de Libia?
les del Reino Unido y de Francia, que tratan de des- 52. Sólo la vida y la lucha en el terreno podrán resol-
membrar a Libia y hacer de este pats una base militar ver esta cuestión. En cuanto a la Asamblea General,
de los Estados Unidos, del Reino Unido y de Francia su labor debe consistir en ayudar al pueblo de Libia
en Africa. Por consiguiente, y como 10 pronosticamos a constituir los verdaderos órganos de una Libia uni-
ya durante el cuarto período de sesiones de la Asam- ficada, independiente y soberana; esto no puede hacerse
blea General, los hechos no han justificado el nombra- si la Asamblea: no declara, con toda su autoridad, que
miento de un Comisionado en Libia. es necesario reunir todas las partes que forman a Libia
46. Todo esto indica que el proyecto de resolución en un Estado unificado; que deben retirarse de Libia
que nos ocupa pasa completamente por alto el punto las tropas extranjeras y suprimirse las bases militares
esencial que debería interesar ahora a la Asamblea extranjeras establecidas en el país, entregando al pue-
General, si es que esta Asamblea desea efectivamente blo libio la totalidad del poder y organizando' una
que se aplique su decisión de crear una Libia indepen- situación que permita al pueblo libio disfrutar efecti-
diente y soberana. vamente su derecho a la libre determinación, y creando
47. Para garantizar esta aplicación, la delegación de en Libia un Estado unificado, independiente y sabe-
la URSS ha presentado su propio proyecto [A/1S11], rano.
donde se prevé que las diferentes partes de Libia - 53. En nuestra opinión, éstos son precisamente los
Cirenaica, Tripolitania y Fezán - sean unidas en un objetivos cuyo logro permite el proyecto de resolución
solo Estado, y que debe crearse en Libia un órgano que hemos presentado al estudio de la Asamblea Gene-
legislativo y un órgano ejecutivo, y además, que todas ral. Estamos convencidos de que todas las delegaciones
las tropas y el personal militar extranjeros sean reti- que desean sinceramente crear en Libia un Estado uni-
rados del territorio de Libia en un plazo de tres meses ,ficado, independiente y soberano, apoyarán nuestro
y se supriman las bases militares que existan en el proyecto de resolución y votarán en su favor.
país. Esta es la única solución justa, la única que per- 54. Sr. CASTRO (El Salvador): Hasta hace unos
mite la creación de una Libia independiente y sobe- momentos, ante,s de que hablara el representante de la
rana. DRSS, la delegación de El Salvador tenía la esperanza
48. Por las razones expuestas, la delegación de la de que las cinco abstenciones registradas en la Comi-
URSS se abstendrá de votar sobre el proyecto de sión Política Ad Hoc cuando se discutió el asunto rela-
resolución presentado por la Comisión Política Ad H oc, tivo a Libia, desaparecerían en esta ocasión y aproba-
Este proyecto contiene una serie de puntos aceptables, ríamos así a una resolución casi _unánime.
pero no pueden impedirnos ver lo esencial, es decir el 55. En efecto, la resolución aprobada en la Comisión
proyecto de la Comisión no dice una sola palabra acerca Política Ad Hoc encierra en forma cabal todos los pro-
de las disposiciones que, en las circunstancias actuales, pósitos y el fondo del párrafo 1 del proyecto de resolu-
son la únicas que pueden asegurar la aplicación de la ción presentado a la misma Comisión por la URSS. La
resolución aprobada por la Asamblea General respecto delegación de El Salvador tenía la esperanza de que el
a la creación de una Libia unificada, independiente y hecho de no haber sido aprobado el párrafo 2 del pro~
soberana. yecto de laURSS, por cuyo motivo todo el, proyecto
49. Por otra parte, aun los puntos del proyecto de de resolución quedó rechazado en la Comisión, no
resolución de la Comisión que nos parecen aceptables sería, para la delegación de la URSS y las otras dele-
en su conjunto, están formulados de manera que con- gaciones que normalmente votan en armonía con ella,
ceden a las Potencias administradoras toda la libertad motivo para retirar su apoyo al proyecto de resolución
necesaria para adoptar disposiciones en conformidad aprobado por la Comisión Política Ad H oc. Desafor-

.:,nT~~ T~:~~~~ca de desmembramiento de Libia. Corno tunadamente, ahora sabemos que la URSS mantendrá:



424 Asamblea General :- 'Quinto :pel"lod~ de 'sesiones' - Sesiones plen~ias

, sil abstención en relación con el proyecto de resoluci6n la Asamblea General su confianza en que esas medidas
aprobado en la Comisión Política Ad H oc. serian adoptadas, equivale a dar instrucciones terml~-

56. En nombre de la delegación de El Salvador deseo nantes tanto a~ Comisio~a~o de las N~ciones Unidas
hacer constar los principios en que descansa su. actitud como al ~onseJo para Libia, en el se~t1do de adoptar
al apoyar el proyecto de resolución presentado por la tales !Uedldas :>: J?rocura~ ob~ener la mdependencla y
Comisión. la ul11dad de Llbta, o l11:as ~len,. es!ructurar el nuevo

. . . . . Estado en una forma Ul11tarta y dotandolo de la facul-
57. En muchas ocas.lOnes, cualJ-do. se ha d1~CUhdo tad de absoluta independencia.
acerca del futuro. destmo de ternto~lOs no autonotl}?s 63. Respecto al párrafo 3 del proyecto de resolución,
que luego se convierten. en Estados hbres, la delegaclOn que recomienda que se convoque a una asamblea nacio-
de ~l Salvador h~ temido q~e la Asamblea General en nal debidamente representativa de los habitantes de
reah~ad se excedta, trascen~lendo su~ poderes y lo que Libia, tan pronto como sea posible y, en todo caso,
permite la Carta de las NaCIOnes Ul11das. antes del 1o de enero de 1951, la delegació~ de El Sal-
58. En el Artículo 1 de la Carta hay una consagración vador ofrece comentarios muy semejantes a los que
perfectamente definida del principio de libre determi~ han sido formulados por varios representantes en esta
nación de los pueblos. Conforme a ese principio, cuando misma sesión, pero desea dejar especial constancia de
un territorio no autónomo se convierte en un Estado que jamás entenderá que la 'asamblea nacional de Libia
libre, es evidente que no se puede marcar a ese nuevo será representativa de los habitantes de Libia, si la
Estado la ruta que debe seguir ni la. estructura polí~ elección de. los representantes a esa asamblea no se
tica de su gobierno. Según ese principio, la delegación realiza tomando en cuenta las cifras numéricas de la
de El Salvador se ha opuesto siempre a la partición población.
de terri.tori~s y también se opone a que se i~ponga a 64. De ninguna' manera ha entendido la delegación
un terntono que ha de pasar a. ser Estado ~lbre, una de El Salvador al aceptar el proyecto de resolución
forma federada, o que se determm.e en cualqUler forma d 1 C '" P l'f Ad H qu las tres d' .
la estructura política del futuro Estado. Por este mo- .e . a o~lsl~n °dllC~b' oc, e d lVI-
f . dI" b' }. ud" 1 t d slOnes terntortales e Ll la van a tener, ca a una, un
lVO, ~1, e egac1<:>l1 apro o y ap a . 10. e p~~yec o e número igual de representantes en la asam.blea nacional.
resolubi~n do~et110 ahora a la conslderaclOn de la Por el contrario,. al aceptar la expresión en el párrafo
Asa:m a en ra. a que me estoy refiriendo de que la asamblea nacional
59. Entre las tesis en discusión estaba precisamente será debidamente representativa de los habitantes de
el asunto relativo a la estructura política del nuevo Libia, entendemos que el número de habitantes sería
Estado de Libia. ¿Se establecería un nuevo Estado en dividido en tantas cifras como corresponden al número
forma unitaria, o un Estado federado, compuesto de de representantes de la población, en la asamblea. Es
tres entidades distintas, unidas en la forma de una decir, que si teóricamente tomamos, por ejemplo, un
federación? representante por cada 30.000 habitantes, corr·espon-
60.. La delegación de El Salvador era enteramente dería. ~l Fezán, evidentement~, .un represen!ante y una
contraria a esta última tesis, pues es evidente que al fr~cclOn de ,representa~te, umcamente, ml~n!ras que
organizarse el Estado unido de Libia'correspondería a corresponder~~n unos 25 representan~e~, dinamos, a
ese Estado determinar su futura estructura política. la mayor .reg!on que forma .parte de Ll~ta. D~ m~ne~a
Es materia que corresponde decidir al pueblo, de Libia, que e~ nmgun caso! por ejemplo, podna Tnpohtama
conforme al principio de libre determinación de los ° Fezan tener el mismo numero de representantes en
pueblos, consagrado en el Artículo 1 de Ja Carta. La la asamblea.
delegación de El Salvador no actúa en un caso de un 65. También sería muy deseable, y esto no está esta-
roodo y en otro caso de manera distinta, y por este blecido en el proyecto de resolución, que se tenga muy
motivo, en el caso de Eritrea hemos adoptado ex:acta- en cuenta la situación de las minorías. Efectivamente,
mente la misma actitud. No es ese el' tema que estamos todos nosotros sabemos que no se puede exigir como
discutiendo, pero deseamos dejar constancia de que condición para votar por la nueva asamblea nacional de
nuestra actitud es igual, porque se trata de determinar Libia que la persona que ejerza el derecho de sufragio
el destino político de un nuevo Estado. sea nativo de Libia. Es evidente que se está tratando
61. Deseo únicamente referirme brevemente a dos de organ~.zar un nuey~ Estado y. que, por consig1;tiente,
partes del proyecto de~ resolución que estamos exami~ cada habitante de Libia es un c1Uda~ano p~te~clal de!
nando. En su parte dispositiva, el párrafo 1 expresa nuevo Esta~o y no se deb~n ~a~er dl~erenCIaclOnes m
la confianza de la Asamblea General en que el Comi~ s~ debe realIzar pr?ceso. dlscnmma.ton~ alguno contra
sionado de las Naciones Unidas en Libia, asesorado mnguna de las na~l,onahdad.e~ o mmonas que forman
por el Consejo para Libia, adoptará las medidas nece~ parte de la poblaclOn de Ltbta.
sarias para desempeñar sus funciones i:on miras a 66. Con estas aclaraciones, la delegación de El Sal-
alcanzar la independencia y la unidad de Libia, en vador está dispuesta a aceptar el proyecto de resolu-
cumplimiento de la resolución de la Asamblea General ción presentado, 'Votará por él, y cuando dentro de
de 21 de noviembre de 1949. un año veamos la situación que se ha presentado, no
62. Mi delegación hubiera deseado que ese párrafo podremos ~probar, nada en absoluto q~e se interp~e!e
fUera más enfático y diera instrucciones terminantes en el sentido de que. la asamblea n~clOnal de I.:l~Ia
al Comisionado de las Naciones Unidas y al propio p~eda ser. representativa de l?s habitantes de !:lbIa,
Consejo para Libia, en el sentido de qu.e debían adoptar SI no se tienen en cuenta las cdras de la poblaclOn.
las medidas necesarias para desempeñar sus funciones 67. Sr. ZEINEDDINE (Siria) (traducido del in-
con miras a alcanzar la independencia y la unidad de glés): El destino de Libia preocupa sumamente a la
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les no es la de menor importancia el hecho de que los

-.pueblos de Libia y de Siria son partes de una misma
nación árabe. En su calidad de Miembro de las Nacio
nes Unidas, el Gobierno de Siria está profundamente
interesado en que en ésta y. análogas circunstancias se
aplique el principio de la Ubre determin.ación de los
pueblos, al cual han prometido ·fidelidad los Miembros
de las Naciones fUnidas.
68. El pueblo de Libia merece la solicitud de las
Naciones Unidas en razón de que su lucha por la inde
pendencia fué ~si incesante desde la ocupación del
país en ,1912 hasta promediar la pasada guerra. Por
todos los medios a su alcance ha tratado de lograr una
independencia y una soberanía que le son ~ras, y 1>.or
ellas ha sacrificado vidas y bienes, hasta el punto que,
tras esa ocupación, su población ha quedado considera
blemente diezmada y empobrecida.
69. Me parece que corresponde a las Naciones Unidas,
con arreglo a los principios de la Carta, tratar de que
el pueblo de Libia comprenda que las Naciones Unidas
10 apoyan en su lucha por la soberanía- y la unidad, .
que no siempre han sido protegidas y que durante estos
últimos años más bien se ha visto amenazada. Mi dele
gación cree que se aplicará fielmente el proyecto de
resolución que examinamos si resulta aprobado, y confía
en cuanto a la ejecución de los principios que contiene;
para ello se basa sobre todo en su convencimiento, de
que el pueblo de Libia defenderá el cumplimiento de
dicha resolución.
70. Aunque no nos satisface enteramente el proyecto
de resolución que la Comisión Política Ad H oc ha remi-

. tido a esta Asamblea General, hemos votado por él
en la Comisión y así 10 haremos en la Asamblea Gene
ral porque se trata de una solución sobre la que ha
habido acuerdo general y, ,en nuestra opinión, estas solu
dones son siempre las mejores. Deseo expresar nuestro
agradecimiento de las delegaciones que habían presen
tado otro proyecto de resolución y convinieron en
reunirse con nosotros para subsanar las leves divergen
cias que existían y permitir así a los Miembros" de las
Naciones Unidas adelantar en el logro de los propósitos
de la Carta en este caso determinado. El proyecto de
resolución constituye, realmente Un paso adelante, en
comparación con la resolución aprobada el 21 de noviem
bre de 1949, ya que quita ambigüedad o vaguedad a
algunas de las disposiciones de esa resolución, especial
mente respecto a dos puntos. En cuanto ~l traspaso
de los poderes de las Potencias administradoras a un
gobierno de Libia debidamente constituído, el proyecto
de resolución fija para ello un plazo; en cuanto a la
unidad de Libia, el proyecto prevé que habrá de reali
zarse por conducto de una asamblea nacional debida
mente representativa del pueblo de Libia.
71; Ha~, .sin embargo, algunos puntos que la delega
Clon de Siria desea tratar muy brevemente, ·para explicar
por ·qué apoya el proyecto de resolución que nos ocupa.
En primer lugar, este proyecto, pese a las correctas
explicaciones que nos ha dado en su informe el Relator,
de ningún modo significa que las Naciones ,Unidas se
proponen imponer a los libios una forma federal de
gobierno que muy probablemente nO desean. Eso es
asunto de ellos, y a ellos les corresponde decidir si
prefieren Un gobierno -federal o unitario. Pero hemos
notado en estas últimas semauas que hay tendencia hacia
una política que no es la que se expresa en el proyecto-..;e ~~s_~~_~~ión en cuanto a la composición de la Asam-

blea General, donde corresponde una representación de
20 miembros a Tripolitania, 20 al Fezán.y 20 a Cire..
nai~.

72. No necesito insistir en este punto, que fué tratado
aquí esta tarde. No obstante, me permito dejar bien
en claro que de ningún modo puede considerarse a esta
supuesta asamblea nacional Como representativa del
pueblo de Libia. Tiende a desunir el país porque los
miembros enviados por ·el Fezán y Cirenaica están
plenamente de acuerdo COn ias instrucciones de ciertos
sectores que nO son muy favorables a la unidad de
Libia. Por 10 tanto, podría ocUrrir que dicho cuerpo
actúe en forma perjudicial para la unidad del país, e
imponga Un régimen no unitario, pese a que con toda
probabilidad la mayoría del pueblo libio desea que el
país, pequeño como es, tenga un gobierno único, 10 cual
sería menos costoso y más adecuado j y respondería
mejor a la sobe'ranía nacional de Libia.
73. Debe -quedar aclarada la cuestión de la composi
ción de este cuerpo de 60 miembros y agradezco mucho
a los oradores que me precedieron, espech1mente a los
representantes del Irak y el Líbano, qu~ plantearon la
cuestión para que el Comisionado de las Naciones Uni
das en Libia pueda responder. Deseamos fonnular la
siguiente pregunta : .¿ redactará.este cuerpo de 60 miem..
bros un proyecto de constitución o una constitución
definitiva? En otras palabras, ¿ será terminante su deci..
sión respecto a esa constitución o será su labor simple..
mente preparatoria?
74. Nuestra actitud definitiva sobre el proyecto de
resolución depende de la respuesta a esta cuestión. La
delegación de Siria se reserva expresamente sus dere
chos. Cuando el 'Comisionado de las Naciones Unidas
dé esa explicación, espero que se nos dará la oportuni
dad,conforme al reglamento, de conocer la opinión de
la asamblea en cuanto al significado de las palabras:
"una asamblea nacional debidamente representativa".
¿ Será una caricatura de asamble.a nacional o será una
asamblea auténtica en armonía con las normas honradas
y comúnmente aceptadas de la democracia? ¿Será una
asamblea digna de ser aceptada por las Naciones Unidas

. como expresión fiel de su ideal y sus decisiones?
75. Hay algunos otros puntos secundarios a los cuales
deseo referirme muy brevemente. En primer lugar; la
esencia del proyecto de resolución es, a juicio nuestrQ,
,la cuestión del traspaso de poderes de las Potencias
administradoras a los libios. Respecto a este punto,
deseamos aclarar perfectamente nuestras opiniones: el
traspaso debe ha.cerse a un gobierno de Lil~ia y no a
una autoridad o a ~na administración del ·Fezán, de
Cirenaica O' de Tripolitania. Si se confieren a tales go
biernos, administraciones o autoridades locales poderes
soberanos, podrían oponerse a los esfuerzos en! pro de
la formación de un gobierno único para la totalidad del
país, y a los deseos de unificación del pueblo de Libia.
Se daría Un paso atrás con el traspaso de tales poderes
a una administración o autoridad local en cada uno de
los tres territorios de Libia y no al gobierno de Libia.
76. Podría añadir que hasta ahora las ·Potencias admi
nistradoras han pecado por falta de celo o diligencia,
en la realización de ese traspaso. Esperamos que estos
esfuerzos se acelerarán y que el traspaso se nevará
debidamente a cabo con arreglo al plan que ha de
establ~cer el Comisionado de las Naciones Unidas .y
·según la orienta«;ión y el aseSoramiento del Consejo
para Libia.
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77. Se ha planteado la cuestión de 10$ habitantes de
Libia y sus derechos. También se ha planteado la cues
tión de ,las minorías. Se trata de s'aber si debemos o
no disponer en la constitución que todos 10$ habitantes
de Libia tienen derecho a participar en la dirección del
país y a la protección de sus derechos individuales. Lo
únko que constituye esto es una modificación de texto
y no de significado. La situación verdadera parece
ser que las minorías pueden gozar de sus derechos
siempre que logren ante todo, mantenerse en buenos
términos con la mayoría; por otra parte, ésta debe
estar dispuesta a comprender el punto de vista de la
minoría y a aduar ~on ella y en armonía. Se trata de
que no se prevean tales garantías u otras cualesquiera.
La de las minorías sigue siempre siendo una cuestión
de jurisdicción interna y no 'Suscitará complicación
internacional alguna.
78. No debe existir ninguna discriminación a favor
o en contra de las minorías, las cuales deben gozar de
plenitud de derechos, especialmente si se declaran dis
puestas a optar por la nacionalidad libia. Es un hecho
que Libia es un Estado nuevo, pero también es un
hecho que muchas de estas minorías tienen una nacio
nalidad que no es la libia. Por supuesto, la cosa cam
biaría si se declaran dispuestas a optar por la naciona
lidad libia: Si están dispuestas a probar su lealtad para
con el país donde residen, si declaran su lealtad, estas
minorías podrán gozar de derechos análogos a los de
cualq~ier otro habitante del territorio.
79. Mi delegación acepta el primer párrafo del pro
yecto de resolución [AI1511] que presenta ahora la
delegación de la URSS. En cuanto a la cuestión del
retiro de tropas extranjeras planteado en esta propuesta,
nos parece que ese asunto queda resuelto por el pro
yecto de resolución aprobado en la Comisión. La eva
cuación está implícita en este caso porque ningún país
puede ser realmente soberano e independiente si su
territorio ,está ocupado y si está sometido a una influen
cia militar extranjera. 'Por tal motivo no pensamos que
sea absolutamente necesario incluir en el proyecto de
resolución aprobado por la Comisión una disposición
relativa a la evacuación, ya que dicha evacuación se
deduce del hecho mismo de que en una Libia indepen
?iente no tendrán derecho a permanecer tropas' extran
Jeras.
80. .'Las decisiones no son ni buenas ni malas en sí
mismas. Sólo son buenas cuando se las aplica ,fielmente.
Se teme que las Naciones Unidas se acostumbren a
tratar el mismo problema una y otra vez en períodos
de sesiones sucesivos, porque en períodos de sesiones
precedentes hubieren decisiones que no han sido apli
cadas. Sólo tiene justificación este temor mientras algu
nas Potencias persistan en adoptar una actitud tolerante
respecto al incumplimiento de resoluciones. Si las Na
ciones IUllidas y sus miembros desean realmente la fiel
y plena aplicación de sus resoluciones, ine parece que
tienen a su disposición todos los medios para asegurar
que sea así. Si se considerara que el incumplimiento
de las resoluciones disminuye la posibilidad de coopera
ción internacional con los Estados Miembros remisos,
estos tendrían que ceder ante el consenso de los demás
Miembros y el sentimiento. general de la comunidad
mundial.
81. Dos Potencias administradoras noS han declarado
-- y el Comisionado 10 ha. dicho también en la Comi
sión - que existe el firme propósito de cumplir esta

de sesiones - Sesiones plenarias

resolución. Tenemos la esperanza y la fe absoluta de
que se la aplicará plenamente y que la cuestión de Libia
no volverá a ser considerada por las Naciones Unidas.
Nuestra fe se basa, más que nada, en el convencimiento
de que el pueblo de Libia tiene conciencia de sus dere
cl10s y está dispuesto a defenderlos.
82. Sr. GROSS (Estados :Unidos de América) (tra
ducido del inglés): La Asamblea General examina un
proyecto de resolución sobre Libia que fuéelaborado
con gran cuidado y esfuerzo por la Comisión 'Política
Ad Hoc. A nuestro juicio, este proyecto de resolución
refleja fielmente el consenso de la gran mayoría de 'los
Miembros en cuanto a las medidas que la· Asamblea
General debe adoptar sobre los informes 'del Comisio
nado de las Naciones Unidas en Libia y los de las
Potencias administradoras. Todos tenemos que agra
decer la form~ en que los dos grupos de coautores de
los proyectos de resolución presentados a la Comisión
Política Ad H oc lograron reconciliar sus puntos de
vista a fin de someter a la Comisión un proyecto cuya
aceptación gej1eral quedara asegurada. El proyecto de
resolución que nos ha sido presentado contiene reco
mendaciones y disposiciones que creemos conducirán a
la aplicación plena y efectiva de la resolución aprobada
el 21 de noviembre de 1949, por la Asamblea, resolu
ción que, por cierto, es aún la decisión básica de la
Asamblea General en cuanto al destino de Libia.
83. Durante los debates de la Comisión Política Ad
Hoc, se plantearon diversos asuntos sobre las relaciones
entre el Comisionado de las Naciones i(Jnidas, el Con
sejo para Libia, las Potencias administradoras y las
nacientes instituciones gubernamentales de .Libia misma.
Estas discusiones, con las útiles explicaciones formu
ladas por el Comisionado de las Nadones iUnidas y el
Presidente del Consejo para Libia, sirven para aclarar
esas relaciones. El proyecto de resolución que ahora
examinamos contribuye también a tal fin.
84. Al aprobar el presente proyecto de resolución por
53 votos a favor, la Comisión aclaró que no seintro
duda ninguna modificación de fondo en los principios
incluídos en la resolución aprobada el año anterior. En
particular, la nueva resolución propuesta no está desti
nada en ningún sentido, según creemos, a restringir la
libertad de decisión del pueblo de Libia, actuando por
conducto de su Asamblea Nacional, en la elaboración de
una constitución para Libia que ttdetermine la forma
de gobierno" de su propia elección. Es decir, la nueva
resolución, de' ser aprobada, no tendrá por objeto impo
ner al pueblo de Libia una forma determinada de go
bierno, ya sea federal, unitaria u otra.
85. En esencia, a nuestro juicio, la nueva resolución
tiene como rasgos principales los que a continuación
voy a enumerar. .
86. En primer lugar, pone de relieve la importancia,
como asunto de las Naciones Unidas, de apresurar la
adopción de las vitales medidas que aun faltan para
lograr que Libia surja como Estado independiente y
soberano ello de enero de 1952 a más tardar.
87. En segundo lugar, proporciona un apoyo positivo
al Comisionado de las Naciones Unidas y al Consejo
para Libia en la tarea de desempeñar las funciones que
le han sido confiadas por las Naciones Unidas.
88. El tercer lugar, tiene plenamente en cuenta la
necesidad de que las Potencias administradoras coope-
ren con el Comisionado de las Naciones '~~.~~~~,,:, ~~4



95. L~ .4elegac!~n de los Estados Unidos apoyó en
la Comlslon PohtIca Ad H oc el proyecto de resolución
que nos ocupa y ahora apoya su aprobación por la
Asamblea General. En una ocasión, propusimos la intro
ducció~ de una enmienda al párrafo 4 del proyecto de
resolUCión, considerando que ello facilitaría la buena
aplicación de ese párrafo. Ulteriormente retiramos nues
tra enmienda con el mismo espíritu que demostraron
otras delegaciones ·que habían presentado enmiendas.
Tenemos e?tendido que el párra,fo 4 actual está simple
mel?-te destlOél:do a alentar a los organos de las Nadones
Umdas me?clOnados y a los organismos especializados
a no escaÍlmaresfuerzo para dar la ayuda máxima
posible a Libia, si ésta la solicita. Esto, naturalmente
sólo puede realizarse de conformidad con los propio~
métodos y procedimientos de tales organismos y según
l?s recursos de que disponen. ..(\- nuestro juicio, ya ha
Sido tratado este punto ,en el mforme que nos leyera
el Relatqr. Mi Gobierno está dispuesto a desempeñar
plenamente 'Su parte en los programas de asistencia a
Libia que elaboren los organismos responsables de las
Naciones Unidas.
96. Pasando por un momento a otro asunto, no es
inusitado que las delegaciones presenten en la Asamblea
General proyectos de' resolución que hayan sido recha
zados en los debates en comisión. Naturalmente,están
en su derecho al proceder así. Tenemos ante nosotros
u!J; proyecto de resolución preRe?!adopor la delega
clon de la URSS. Reclama la umon de las tres partes
de Libia -- Cirenaica, Tripolitania y el Fezán - en un
solo Estado y el retiro de tropas extranjeras y personal
militar en un plazo de tres meses. Se trata de la nueva
versión de una vieja reclamación que ha sido introdu
cida y rechazada en anteriores períodos de sesiones de
la Asamblea General. El proyecto de resolución pro
puesto por la iURSS fué nuevamente rechazado en su
totalidau'por mayoría aplastante en la Comisión Política
Ad Hoc, y mi delegación insiste en que se 10 rechace
nuevamente aquí, como se ha hecho en muchas otras
ocasiones.
97. Mi gobierno espera que Libia logre su condición
jurídica de Estado cuanto antes. Esto constituirá, en
verdad, un notable resultado de los esfuerzos combina
dos y de la cooperación de las Naciones Unidas y del
propio pueblo libio. Esperamos que el proyecto de reso
lución que examinamos encontrará la mayor aprobación
posible en la Asamblea General y que el Comisionado'
de las Naciones Unidas pueda volver a Libia contando
con el apoyo decidido de las Naciones Unidas, para
realizar plenamente la parte que le corresponde en la
importante tarea que le ha sido encomendada.
98. Sr. SKOROBOGATY (República Socialista
Soviética de Bielorrusia (traducido de la versión fran
cesa del texto en ruso) .. Aparte del proyecto de resolu
ción sobre la cuestión de Libia presentado por la Comi
sión Política Ad H oc que, como se ha indicado ya aquí,
adolece de algunos defectos muy graves, la Asamblea
General examina un proyecto <le resolución sobre el
mismo asunto presentado por la delegación deURSS.
Este proyecto expresa en términos claros y precisos
,las medidas que. deberán adoptar las Naciones Unidas
a fin de crear un Estado libio, independiente y soberano.
99. El proyecto de resolución presentado por la dele
gación de la URSS propone, en primer lugar, la unifi
cación de las partes, que integran a Libia - Cirenaica,
Tripolitania, el Fezán - que constituyen un todo desd~
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los órganos nacientes del gobierno de Libia, a fin de
lograr. ~1,11a fecha fijada los propósitos señalados por
la declslon de la Asamblea Genera'l de 21 de noviembre
de 1949.
89. En cuarto lugar, dispone la convocación de una
asamblea nacional "debidamente representativa de los
habitantes de Libia", a más tardar el 10 de enero de
1951, e insta a la asamblea nacional a 'establecer un
gobierno provi~ional en Libia antes del 10 de abril
de 1951.
90. En quinto lugar; dispone el traspaso progresivo
de los poderes por parte de las Potendas administra
doras a dicho gobierno provisional, a fin de que el
1° de ;enero de 1952 el gobierno permanente y debida
m~nte constituído de Libia haya asumido todos los pode
res que actualmente ejercen el Reino Unido y Francia
en Libia.
91. En sexto lugar, destaca las necesidades especiales
d~ Libia en materia de.asistencia. técnica y. financiera
e Insta a todos los orgamsmos pertmentes de las Nacio
nes Unidas a que colaboren prestando dicha ayuda en
la medida de sus posibilidades.
92. En séptimo y último lugar, reitera el objetivo de
que Libia habrá de ser admitida comp Miembro de las
Naciones Unidas cuando se haya constítuído en Estado
independiente.

93. La delegacióri de los Estados Unidos confía en
que las autoridades encargadas de desarrollar el plan
de la Asam~lea General p~ra Libia seguirán cUlJ.?-pliendo
fiel y efectivamente sus Importantes responsabilidades.
~n e~ta expresión de confianza deseamos, por supuesto,
mc1U1r a los representantes de los habitantes de Libia
quienes, como observamos con satisfacción han de
reunirse el 25 de noviembre para iniciar la i:nportante
tarea de redactar la constitución. Estamos seguros de
que la asamblea nacional, con un amplio' espíritu de
tolerancia y humanitarismo, prestará cuidadosa aten
ción a los intereses y al bienestar de los importantes
e!~mentos ~e.origen e;x:tranjero que existen en la pobla
~ton de Libia. ConSideramos que es par.tiocularmente
tmportante que el nuevo Estado se inicie sobre cimientos
que aseguren la colaboración leal y fructífera a base
de igualdad de protección bajo la ley, de todo; los ele
mentos de la población.

94. Los progresos que realice la asamblea nacional de
Li?ia serán observados con gran interés por todos los
Mtembros de las Naciones Unidas. He escuchado con
enorme simpatía las declaraciones formuladas aquí por
los represel?-ta;ttes de diverso~ ~stados árabes en pro
del establectmlento de procedimientos democráticos en
la creación del nuevo gobierno de Libia. Esos puntos,
qUe fUeron expuestos elocuentemente por mi prede
cesor en la tribuna, el Sr. Zeineddine, merecen a
nuestro juicio, una grande y favorable consideración.
Confiamos en que los miembros de la asamblea nacio
nal, elegidos como representantes de cada una de sus
respectivas regiones tras largo período de consulta con
los grupos y partidos interesados, tratarán de establecer
Un gobierno basado en las formas democráticas más
ventajosas para Libia. Espero, como los oradores que
me han precedido, ,escuchar las observaciones que for
mule -el Comisionado de las Naciones Unidas' en Libia..,. .. ,
q~t~n, segun tengo entendido, ha manifestado su pro-
pOStto de presentar un informe a la Asamblea General

~ntes de que se termine el e:xamen de este tema.
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d'l~unto' de' vista hisfóric01 ec.on6mico y cultural. Se
! Propo'iXe: unificéllt las' diferentes partes de este país y
.cre((r en él, un 6rgano' eje·cutivo. Esta disposici6n es de

gran importancia par~. la evolución de Libia hacia la
indep-endencia. .
IOO~ Los doct'1.'J:'rtentos' relativos á: fa: cuestión de' IJbía:,
así cdmo fas détláraéiótre'S' lie~has pOr' numerosos- repre:
sét1ta:ntes en: fa Comisi6n Política Ad Ho.c y en la
.AsátI1ble~ tespecfo' a:l estudio' de esta cuestí6n1 indican
qtte ias' Poten'Ciéts admtnistradoras en Libia: - el Reino
Urtído y FranéÍa - continúan ejerciendo una política
d'~ desmemb,ránliéntd .de Libia y estáblecel1 regímenes
títeres en Citefiaica1 Tripolitariia y el Fezán. Los pue
blos' dé Libia:, qae reélattlari unánimemente la indepen
dencia: para su pafs y la cread6ri en: Libia de un Estado
tifiificado qúe disponga de SUs propios 6t'ganos legisla
ti'Vo y ejecutivo, tropiezan' con- la resistencia de las Po
tencias administradotas que tratan de. desmembrar a
Liói~ y de consolidar allí el régimen colonial.
ioi. Las Potencias administradoras,. al sabotear. la
resolución de la Asamblea General relativa a la creación
de un Estado independiente y soberano en Libia, no,
hicieron nada durante el año pasaáo y no hacen nada
actl!1almente - como 10 eonfirman los hechos - para
traspasar el poder al pueblo de Libia.
102. La unificación de Libia y la creación en este país
de un órgano'legislativO' y un órgano ejecutivo, preyista
en el proyecto' de resolución presentado pot la URSS
ti~ne muchét ft1'1pórtancia en la evolución de Libia hacia
la i1'1dep'endencia.. Además, ese proyecto de resolución
p'tévé la retirada del territorio de Libia, en un plazo
d~ tres meses, de tddas l'as tropas y del personal militar
extrartjel"os y la: eliminación de las bases militares
eStá:blecidas ertel país. Esta cláusula tiene también una
efíotme impbrt~ncia en un, momento en que Libia,
antigua c'éilottia: i'taliana, debe convertirse en un Estado
indepeñdiente y sobera·no 1 la presencia de tropas y
de petsónal militar extránjerós y la existencia de
bases militares en su territorio constituyen Un obstá
culo importante para la realización de las aspiraciones
del pueblo de Libia a la libertad y la iridependencia
nacional de su país. Libia no pódrá desarrollarse como
Estado independiente a menos que las tropas y el
personal militar extranjeros se retiren de sU territorio
y se supriman las bases militares establecidas en él. No
obstante,. las Potencias administradoras no tienen para
tiadét en cuenta los intereses del pueblo de Libia. Man
tienen etí ese país: efectivos militares muy importantes,
de ·los cuales se sirven para ejercer presión sobre el
pueblo libió y para: poner en práctka sus planes de
domiñaciÓncoldI'lial.
103. La existencia de: éstas bases militares y el deseo
obstí!1ado que rtlánin:estatt el Reino Unido, Franci~.y
los Estados Unidos en mantener estas bases en Libia
demuestran de manera evidente que Libia debe desem
peñar un papel bien definidd en los planes militares
de estos Estados. El mantenimiento de tropas extran
jeras y de bases militares en Libia es un obstáculo para
·lá évolución de este páís hacia la independencia y se
opone a los intereses de la paz.
104. En estas circunstancias, las Naciones Unidas
tienen la misión y el deber de proteger los intereses
dél púeblo de Libiá animado del deseo legítimo de
óbféfiéf su indépertdencia 10 más rápidamente posible;
por consigüiente, las Naciones Unidas deben ~rear en
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este país las condiciones necesarias para asegurar el
desarrollo 'de Libia comO' Estado independiente y sobe~
rano. Esto es,. predsamente, 10 (¡se dispone el proyecto
de resolución presentado por la delegación de la URSS.
lOS,. Por 10 tanto, ese proyecto de resoluci6n se inspira
en los principios enunciados en la C~rta: de las, Nadones:
Unidas y está en conformidad con log intereses del
pueblo de Libia. Esta es, la razón por la: cual la
RSS de Bielorrusia 'apoya: el proyecto· de- resolución
presentado por la delegación de la URSS y votará
por él.
106. Sr. Tafazzul ALI (Pakistán) (traáucido del
inglés): El proyecto de resolución que nos ocupa trata
de acelerar" la ateación: de un Estado libio indepen~
diente y soberand.
107. En lá histórica resolución del 21 de' noviembre
de 1949, la Asamblea General resolvió que Libia se
constituiría cOmo Estado soberano e independiente ro
antes p<,Jsible Y1 en:· todo caso, no más tarde del 10 de
enero de t952. LdS rasgos e-senéiales' de eSa resolución
5'011, entre otros, ptimer'Oy que una asamblea nacional,
formada por representantes de .fos habitantes de Cire~
naica, Tripolitania y el Fezán, determinaría la consti
tución de Libia; segundo, que las Potencias ((dminis~
tradoras,. el Reino Unido y Francia,. inici((rian inme~

diatamente todas las gestiones necesarias para el tras
paso del poder a un gobierno libio independiente, debi~

damerLte constituido; y tercero1 qU'e hasta que se haya
éfeetllado el traspaso' del poder. en esta: forma, las
Potencias administradoras adl11inistrarían sus territo
rlO!3 a fin de facilitar el establecimiento de una Libia
unida.
íOS. El informe del Comisionado de las Naciones
Unidas en Libia y las declaraciones de dicho Comi
sionado y del Presidente del Consejo para Libia sobre
los ,acontecimientos ocurridos en Libia, a partir del
momento en que se aprobó esa resolución, declara
ciones formt11adas~ en la Comisión Política Ad H oc,
revelan un estado de cosas poco _satisfactorio. Aunque
ha transcurrido casi un año desde que se aprobó esa
resolución, parece que ni. las Potencias administradoras:
ni el Comisionado de las Naciones Unidas han adoptado
suficientes medidas para garantizar a Libia su inde
pendencia y su unidad dentro dél plazo fijado en la
resolución. Ni siquiera ha llegado a crearse la asamblea
nacional qt:1e había de redactar la constituci6t'1 pata
Libia; y se ha adoptado la tesis de que las Potencias
administradoras no podrán traspasar el poder 'a los'
habitantes de Libia, hasta que' la asamblea nacional
haya redactado la Constitución y establecido un Gobier~

no libió.
109. Por otra parte, lejos- de favorecer la unidad ~e
Libia, las Potencias administradoras adoptaron medl~

das que han favorecido la desuni6n del país; aun
cuando quizás no fuera tal su designio. Por ejemplo,
a las pocas semanas de haberse aprobado esa resolu~
ción, se promulgó por separado Un..• ley de nacionalidad
cirenaica.' Poco después,. en enero de 1950, las Poten'"
cias administradoras decidierenl conceder gradualmente
autonomía a las tres regiones separadas de Libia - el
Fezán, Tripolitania y Cirenaica.
110. En realidad, estas medidas no podían favorecer
ni favorecieron en realidad la causa de la unidad de
Libia, aunque en la resolución 289 A (IV) se .etlca
mendabaespecífical11ente a las. Potencias admini_~~ra~
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doras que administraran sus territorios respectivos en
forma tal que cont~ibuyera al establecimieD;to d~ una
.Libia unida. Adamas, en el caso del Fezan, ciertas
partes de.l territorio ÍuerC?n ~nexadas, por razones. ad
ministrativas, a los terrItorIOs ftanceses, Argeha y
Túnez, que están enteratnent~ f.uera. de las fronteras
de Libia. En el terreno ,economlCO, no menos que, en
el político hubo restricciones de movimiento de pe~so

nas y de'comercio entre una regi?n y otra..~e est~
modo se ha tratado a las tres reglones de Libia casI
como'si constituyeran tres países distintos.
111. Naturalmente, estos acontecimientos estimularon
las tendencias separatistas en las tres regiones. Cuando
el Comisionado de las Naciones Unidas decidió crear
la comisión preparatoria que habría de establece~ la
asamblea nacional encargada de redactar Una constitu
ción para Libia, las tres regio~es, a pesa~ ,de sus varia
ciones considerables en tamano, poblaclOn, grado de
desarrollo político, social y económico, pidieron ?-na
representacion igual como precio de la colabor~c~~n.
De este modo, antes de aceptar actuar en esta comlSlon,
el Fezán, con. una .población de 40.000. fabitantes úni
camente; y Cirenaica, con una pobla,clOn de 300.000,
reclamaron y obtu~ier?n una represe~taci~~m,. en la
comisión preparatorIa, Igual a la de TrIpohtama, que
tiene una población de 800.000' habitantes. Además,
cómo podía esperarse de un órgano así constituído, la
comisión preparatoria decidió que también en la asam
blea nacional las tres regiones tendrían una represen
tación igual, sin tener en cuenta la importancia de sus
poblaciones respectivas. '
112. Este arreglo sorprendent~ ha tenid~ po~ efecto
que los representantes del Fezany de Cirenaica, con
una población inferior a la de la mitad de Tripolitania,
puedan dictar virtti"lmente la forma que ha de tener
la Constitución de Libia. En otras palabras, una mino
ría de la población de Libia ha obtenido poderes. para
poner el veto a cualquier propuesta constitucional que
pueda contrariar a su autonomía local. Parecen dis
minuir las posibilidades de que surja un gobierno libio
fuerte y unido, de la nUeva Constitución.

113. Muchas de las delegaciones representadas en la
Comisión Política Ad H oc, incluso la del Pakistán, se
han manifestado descontentas de la dirección que
toman los' acontecimientos en Libia. Pero mi delega
ción opina que no basta con mostrar descontento _. y
este es también el punto de vista de muchas otras
delegaciones - y' qtíe sería inútil poner en duda los
motivos de las Potencias administradoras. A nuestro
modo de ver, las tres características más desconcer
tantes de la situación libia son,' primero, que aun
cuando sólo queda poco más de un año del plazo fij ado
en la resolución de la Asamblea General para la crea
ción' de un Estado plenamente independiente y sobe
rano de Libia, no se ha iniciado la redacción de la
constitución, porque la asamblea nacional no ha sido
creada aún; segundo, que no existe de hecho un
gobierno al cual las Potencias administradoras pue
dan traspasar su autoridad, aunque conforme a .la
resolución debían iniciar inmediatamente todas las
gestiones necesarias' para el, traspaso del poder; ter
cero, que mientras tanto, están actuando ciertas fuer
zas que minan gradualmente la unidad de Libia.

114. Según este modo de ver, es necenario que se
propongan medidas concretas para remediar tal situa-.-."

ción. Con este propósito, nos parece que es urgente
que se adopten medidas para el traspaso del pod~r
de las Potencias administradoras al pueblo de Libia.
Una vez que se haya traspasado el poder, otras difi
cultades se resolverán por sí solas.
115. A nuestro parecer, para efectuar el traspaso del
poder, deberíaestableeerse un gobierno provision~!
de Libia lo antes posihle, dentro de un plazo determi
nado. A este fin, ocho Potencias, entre ellas el Pakis
tán, patrochiaron un proyecto de resolución que dis
ponía. un plazo fij Q para la creación del gobierno pro"
visiona!. Este proyecto de resolución, junto con el que
presentaran el Canadá, Chile, el E-cuador y Grecia, fué
remitido al examen de una subcomisión, y ésta logró
afortunadamente red¿i¡ctar un proyecto conjunto de
resolución que luego obtuvo un apoyo abrumador en
la Comisión,' y que ahora se hana ante la Asamblea
General para su ratificación.
116. ,Este prüyecto de resolución dispone que se con
voque a Una asamblea nacional debidamente represen.;,
tativa de los habitantes de Libia para el 10 de enero
de 1951 a más tardar; que esta asamblea nacional
establezca Un gobierno provisional de Libia para el
10 de abril de 1951, como fecha deseable; y que las
Potencias administradora~ traspasarán gradualmente el
poder a este gobierno provisional, de .modo que, .para
ello de enerO de 1952, cuando ya eXista Un gobierno
libio independiente y soberano, de conformidad con la
resolución 289 A (IV), todos los poderes actualmente
ejercidos por las Potencias administradoras hayan sido
traspasados al pueblo de Libia.
117. También dispone que, a fin de impedir cuales
quiera controversias que puedan surgir entre las Poten
cias administradoras y el gobierno provisional, respecto
a la forma en que habrá de hacerse el traspaso de pode
res, el Comisionado de las Naciones Unidas procederá
inmediatamente a redactar un programa para el tras
paso de los poderes. al gobierno. l~bio asegurando así
que ellú Se haga completa y efectrvamente para fines
de 1951.
118. Se dispone igualmente que las Naciones Unidas
presten a Libia la asistencia técnica y financier~ que
requiera y que, cuando se haya constituído como Estado
indepe:ndiente, Libia Séa admitida como Miembro de
las Naciones Unidas.
119. Por fu decisión contenida en este proyecto de
resolución, Libia se hallará bien encaminada hacia la
independencia. El destino de ese país dependerá ente
ramente de sus habitantes. Al pueblo libio correspon
derá asegUrar que la asamblea nacional cree un gobierno
libio provisional para el 10 de abril de 1951, de modo
que es~ gobie~no pueda com.enzar a as~mir los Roderes
del Remo Untdo y de Francla y al termmar el ano 1951
se establezca Un Estado libio plenamente independiente
y soberano. Para ayudar al pueblo de Libia en esta
tarea, los buenos oficios de ·las Naciones Unidas esta
rán a su disposición por conducto del Comisionado de
las Naciones Unidas en Libia y del Consejo para
dicho país.
120. Todos estos objetivos sólo pueden lograrse a
condición de que exista la necesaria coordinación entre
el Comisionado de las Naciones Unidas por una parte,
y las dós Potencias administradoras ........ el Reino Unido
y Francia ........ por otra; sin dicha coordinación estoy
convencido de que sería imposible realizar la tarea que
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la, Asamblea General ha encomendado al Comisionado particularmente significativo, la realización de esta
qie' las Naciones Unidas y al Consejo. división se acentu6 aún más, a partir de laaprobaci6n
'12i. Mientras se vaya efectuando el traspaso de pode- de la resoluci6n del 21 de noviembre de 1949.
res al gobierno provisional, la asamblea nacional pro- 127. De tal suerte, pudimos observar c6mo se suce-
cederá a redactar una constituci6n para una Libia inde- dían rápidamente meélidas tendientes a crear un Estado
pendiente. La medida en qué el gobierno libio que separado de Cirenaica. En diciembre de 1949 se pro-
surja de esta constitución habrá de ser un gobierno mulg6 una, ley de ciudadanía de Cirenaica y se comenzó
libio unido y fuerte,es una cuesti6n que los propios lacreaci6n de un ejército de Cirenaica. Finalmente, el
libios tendrán que decidir. El Pakistán, junto con todos Reino Unido estableci6 un gobierno títere de Cire-
los países que aprecian ,la libertad, les deseará buena naica. La Comisión también pudo advertir que la
suerte en su gran aventura y esperará con orgullo y Administraci6n Británica en Tripolitania realizaba ten-
alegría el nacimiento, antes o alrededor del 10 de enero tativas análogas, aunque hasta la fecha no han sido
de 1952, de un Estado libio independiente. coronadas por tanto éxito.

122. Aunque el proyecto de resoluci6n que tiene ante 128. La obra de divisi6n de Libia, que tenía por
sí la Asamblea General no es enteramente satisfactorio objeto presentar al mundo el hecho consumado que
para mi delegaci6n, le prestaremos nuestro apoyo' como sería la existencia de tres pseudo Estados en el terri-
hicimos en la Comisi6n Política Ad H oc, a fin de ase- torio libio, también, fué emprendida por Francia en
gurar la unanimidad. el Fezán. De tal manera, se constituy6 en esa parte de
123 S GAJEWSKI (P 1 .) (ad 'd d 1f Libia un pseudo ,Estado encabezado por Ahmed Bey

. r. o oma iti UC't o e ran- Seif en-Nasr. Hechos tales como las restricciones im-
cés): La Comisi6n Política Ad Hoc termin6 sus deba-
tes acerca de Libia. Según el programa, debía exami- puestas al movimiento de personas y mercaderías entre
nar los informes del Comisionado de las Naciones los tres territorios de Libia, la anexi6n de ciertas
Unidas en Libia, así como los informes de las Poten- partes del Fezán, Gat-Serdeles y Gadamés, a los terri-
cias administradoras en Libia, el Reino Unido y Fran- torios de Argelia y Túnez, la separaci6n econ6mica
cia. Bastante serias han debido ser las reservas for- del Fezán, del conjunto de Libia, para orientarlo hado:
muladas por varias delegaciones en relaci6n con estos Túnez, y otros hec..t:los, han retenido la atención de la

Comisi6n.documentos, pues la Comisi6n se vi6 obligada a dedi-
car su atenci6n al problema mismo de la indepen- 129. Varias son las delegaciones que se vieron en la
dencia y de 1a unidad de Libia. En efecto, resulta que obligaci6n de expresar el temor de que las Potencias
este problema no fué resuelto~ sino aparentemente, por administrar oras promovieran y' organizaran el sepa-
la resolución aprobada por la Asamblea General el ratismo en Libia, en vez de realizar su unidad. Esas
21 de noviembre de 1949. delegaciones no vacilaron en manifestar su preocupa-
124. Es preciso confesar que los debates de la Comi- ción ante tantos obstáculos, conscientemente opuestos
sión fueron bastante característicos. Al examinar la por el Reino Unido y Francia a la unificación de Libia.
cuestión de Libia, la Comisión había podido darse 130. Basándose en una serie de hechos conocidos y
cuenta del grado ,en que el Reino Unido y Francia se establecidos, varias delegaciones tuvieron que someter
obstinaban en su intención de mantener su dominación a severa crítica la forma bastante singular en que las
sobre una Libia dividida, a pesar y en contra de las autoridades británicas y francesas habían aplicado la
recomendaciones de la Asamblea General, formuladas resolución del 21 de noviembre de 1949. Estas críticas
en su resolución del 21 de noviembre de 1949. no sólo se referían a las tentativas de división del
125. Pese a todas las imperfecciones y d~ficiencias país; también aludían a la ausencia total de medidas
del texto adoptado - que. mi delegación no dej6 de de traspaso de poderes sobre Libia en su conjunto, a
subrayar en el momento en que dicha resoluci6n fué un gobierno central debidamente constituído. Se refe-

,sometida a votación - se establecía en ésta el principio rían, además, a la falta de preparación de personal
de la constitución de un Estado libio independiente .y libio provisional para ello de abril de 195f, de modo
soberano, -el 10 de eneró de 1952, a más tardar. Según parece que no carecería de interés el hacer observar
los términos de dicha resolución, el Reino Unido y que todas estas maniobras, para no tomar en cuenta
Franéia debían administrar los territorios libios que las recomendaciones de la resolución de 1949, se efec-
quedaran bajo su administración, con el propósito de tuaron a sabiendas del Comisionado de las Naciones
contribuir al establecimiento de la unidad y de la inde- Unidas en Libia, y que algunas de ellas hasta obtu-
pendencia de Libia. También debían adoptar inme- vieron su aprobación. En cuanto al Consejo de las
diatamente. las primeras medidas necesarias al tras- Naciones Unidas en Libia no ha revelado, en vista de
paso de poderes a un gobierno debidamente constituído. su composición, ser capaz de poner freno a la división
126. No obstante, se hizo ante la Comisión la expo- del país. ·
sición de una serie de hechos que demostraban, de toda 131. En el discurso que pronunció ante la Comisión
evidencia, que el Reino Unido y Francia perseguían el 9,de octubre, el representante del Reino Unido trató
fines totalmente opuestos a las recomendaciones de la de hacernos' creer que el caso de Libia constituye un
Asamblea General. En efecto, pudimos ver, por los ejemplo único y sin precedente de la evolución de un
informes presentados a la Comisi6n y por gran número territorio colonial hacia la independencia. Sin embargo,
de hechos que dichos documentos dejan pasar por el apoyo que recibió del representante de Francia, y
alto, que, en vez de perseguir el verdadero objetivo - del de los Estados Unidos ha sido poco persuasivo y
esto es, la constitución de un Estado libio indepen- nada convincente. En realidad, en el caso de Libia
diente y unido - las Potencias ·administradoras reali- hemos podido ver un ejemplo más de la perseverancia
zaban, en realidad, la división del país. Lo qtte es en mantener la dominación extranjera de un país; pese .......
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a la decisión de la Asamblea General de que se con- dado. Confiamos en que una vez aprobada, esta reso-
fiera la independencia a ese país. lución se aplicará con la misma escrupulosidad y con
132. Mis afirmaciones se basan tanto en los datos que el mismo espíritu que la inspiró. No basta observar
ya he citado como en algunos otros. Por 10 tanto, ni el escrupulosidad en la aprobación de nuestras resolu-
informe del Comisionado de las Naciones Unidas, ciones; debemos procurar que sean cumplidas con el
ni los de las Potencias administradoras contienen la correspondient,- cuidado.
menor indicación que permita concluir que dichas 138. El párrafo más importante de este proyecto de
Potencias hubiesen emprendido la liquidación de las resolución es, a nuestro modo de ver, el párrafo 3 a)
bases militares y el retiro de sus tropas de Libia. Si de la parte dispositiva, que dice: "Que se convoque a
bien es imposible concebir UI:l Estado libio verdade- una asamblea nacional debidamente representativa de
ramente independiente mientras se mantengan en él los habitantes de Libia, tan pronto como sea posible y,
tropas extranjeras y bases militares, podemos com- en todo caso, antes del 10 de enero de 1951."
probar, el refuerzo de esas bases estratégicas, que han 139. Consideramos que la convocación de la asamblea
sido traspasadas por el Reino Unido a los Estados nacional es la primera medida práctica para la crea-
Unidos; podemos comprobar la ampliación y el mejo- ción de un Estado libio unido e independiente. El pri-
ramiento de bases como la de El Mellaba, actualmente mer paso es siempre el más importante, pues decide la
denominada Whe'elus Field, inmenso campo de avia- dirección de los acontecimientos futuros. Esta dirección
ción en el cual, según expresión de la prensa norte- puede ser acertada, y esperamos que 10 sea, o equivo-
americana, se funda actualmente el destino de la estra- cada, 10 que debemos evitar. Por 10 tanto, este párrafo
tegia norteamericana en el Mediterráneo. Tales bases del proyecto de resolución exige mucho cuidado y
se conservan para mantener bajo unacollstante ame- atención.

.naza a los países del Africa y del Cercano Oriente; se 140. A:I examinar el proyecto de resolución, nos
amplían tales bases estratégicas para la realización de llaman la atención inmediatamente las palabras "debi-
planes de agresión. En efecto, es de esas bases de damente representativa". Mi delegación sólo puede per-
Libia que, según la prensa norteamericana, las patru- cibir un significado en e;:,:as palabras: la creación de
Has de bombardeo pueden cubrir todo el Mediterráneo una asamblea nacional mediante elecciones libres sobre
y de donde los aviones de bombardeo pesados pueden la base de una representación numérica conforme al
atacar profundamente en territorio de la URSS. número de habitantes. Si la frase es nueva, en el pro-
133. Terminado el debate, la Comisión se encontró yecto, su significado no 10 es. Tiene el mismo signifi..
ante dos proyectos de resolución de los cuales uno cado que está implícito en la resolución 289 A (IV)
preconizaba medidas distintas para asegurar la consti- de la Asamblea General, del 21 de noviembre de 1949.
tución de un Estado libio independiente. He aquí 'los detalles.
134. Aunque sostenía las disposiciones principales del 141. Como todos sabemos, la sección A de la reso-
proyecto conjunto de resolución, presentado por trece lución 289 A (IV) sobre Libia, subraya en varios
Estados - especialmente las disposiciones por las que párrafos la unidad de Libia, implícitamente a veces y
se recomienda nuevamente la constitución de un Estado explícitamente otras veces. Del párrafo 1 que dispone,
Hbio unificado, independiente y soberano, así como las "que Libia, compuesta de Cirenaica, Tripolitania y el
cláusulas por las que se recomiendan medidas con- Fezán, se constituya como un Estado independiente y
cretas para constituir el Estado libio y facilitar su soberano", se deduce en forma definitiva que el nuevo
desarrollo - mi delegación se abstuvo de votar sobre Estado será un Estado unificado. De esto trata iguaI-
la totalidad de ese proyecto de resolución; 10 hizo mente el párrafo 3 de esa resolución, que dice: "Que
porque considera que dicho proyecto no prevé las representantes de los habitantes de Cirenaica, Tripo-
garantías fundamentales indispensables para que pueda litania y el Fezán se reúnan y deliberen en la asamblea
constituírse un Estado libio independiente, y que son: . nacional y establezcan una constitución para Libia, que
el retiro de las tropas extranjeras y la liquidación de determine 'la forma de gobiernú." En cuanto al párrafo
las bases militares extranjeras que hay en ese país. 10, en su inciso b) se establece en forma definitiva y
~a necesidad de estas garantías resulta tanto más explícita la unidad de Libia, puesto que se. encarga a
Importante y urgente, cuanto que ,los hechos recientes, las Potencias administradoras, en colaboración con el
que ya han evocado algunos de los oradores que me Comisionado de las Naciones Unidas, que: "Admi-
han precedido, demuestran que el pueblo libio no puede nistran los territorios con el propósito de contribuir al
?ete;minar libremente su propio destino porque se 10 establecimiento de la unidad y la independencia de
ImpIde la presencia de tropas extranjeras en Libia. Libia."
135. Mi delegación votó en favor del proyecto de 142. En otras palabras, la resolución dispone no sólo
n;solución presentado por la URSS porque estima que el establecimiento de la unidad al final del plazo fijado,
?IC~O proyecto contiene las garantías fundamentales sino también que se adopten medidas desde el prin-
mdIspensables para que sea real y efectiva la inde- cipio para facilitar el establecimiento de esa unidad,
pendencia de Libia, a saber, el retiro de las tropas y en vez de dificultarla u obstruírla. No hay duda, pUes,
la liquidación de las bases militares. de que la unidad de Libia es uno de los principios

básicos de la resolución de la Asamblea General de
136. Mi delegación mantendrá la misma actitud en la 21 de noviembre de 1949. El actual proyecto de reso-
votación que se efectuará en la Asamblea. lución subraya esta unidad en forma que no admite
137: Mohamed Bey SALAH-EL~DIN (Egipto) (tra- interpretaciones erróneas.
duc'tdo del inglés): El proyecto de resolución aprobado 143. T~mpoco cabe duda de que esta unidad previa-
por la Comisión Política Ad H oc en relación con Libia mente decidida y subrayada, exige que. el estableci-

.. es, en opinión de mi delegación, justo, práctico y fun- miento de la asamblea nacil)nal para Libia se base en
lIItt 'e· -r·'e . :'".=~~_,__~_:~:~_,__.:_~,::,_.::.".,,,.,_,_._:.,.:_._.l.:.·'· , : ..:., " .. , .....•...., .. , .•, .." "." 1 •..
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una representación numérica de sus tres partes con
forme a sus poblaciones respectivas. Una Libia unifi
cada significa evidentemente un pueblo libio unido;
Libia nunca podrá estar unida si el pueblo libio se
considera dividido en tres partes --- 50.000 personas
en el Fezán, 300.000 en Cirenaica y 800.000 en Tripo
litania -- y si se consideran esas tres partes como
partes iguales al constituir la asamblea nacional, dando
a cada de ellas igual número de votos.
144. Semejante acción sería enteramente incompatible
con el concepto de un pueblo libio y de u.na nación
libia. Esa idea equivaldría a la segregación <lel pueblo
libio y a la discriminación contra él en el más esencial
de sus derechos nacionales, es decir, el derecho a
escoger su propia forma de~gobierno~ simplemente
porque se dividiría al país en tres partes por motivos
puramente políticos y administrativos. Libia estaba
unificada bajo los regímenes otomano e italiano, hasta
en el aspecto administrativo.
145. Además, la formación de la asamblea nacionai
sobre una base de igualdad entre las tres partes con-:
dudría a un resultado sumamente extraño y absurdo,
es decir, que el destino de Libia sería decidido por un
tercio de su población, pasándose por. alto la voluntad
de los otros dos tercios. En otras palabras, se permi
tiría a la minoría oponer el veto a los deseos de la
mayoría. No puedo imaginar que nosotros, en esta
Asamblea General, tengamos tanto afición al veto que
10 adoptemos en esta forma ridícula para redactar la
Constitución de Libia.
146. Más extraño aun es el hecho de que esta idea
errónea lleve a algunos a pensar que no se ha logrado
decisión alguna sIn el consentimiento de cada una de
las tres partes. Como resultado de esta concepción erró
nea, la labor del Comité de los Veintiuno fué suspen
dida por mucho tiempo cuando se llamó a consulta a
los representantes del Fezán. Esto significa que se dió
al pueblo del Fezán, que no constituye ni siquiera el
5 por ciento de la población total, el derecho 2. decidir
del destino del 95 por ciento de los habitantes, que
constituyen la población de Tripolitania y Cirenaica;
aun más, el derecho a obstruir la aplic~ción de las
resoluciones de la propia Asamblea General. Pregunto
a mis colegas representantes si han visto alguna vez
una situación más ridícula y más extraña que la que
crearía la representación igual de ,las tres partes de
Libia.
14i. Desearía desvanecer cualquier duda que pueda
presentarse en el espíritu de los miembros de la Asam
blea General respecto del texto del párrafo 3 de la
sección A de la resolución de la Asamblea General del
21 de noviembre de 1949. Este párrafo· dispone: "Que
representantes de los habitantes de Cirenaica, Tripo
litania y el Fezán se reúnan y deliberen en la asamblea
nacional y establezcan una constitución para Libia, que
determine la forma de gobierno". Conforme a este
párrafo, se nos podría pedir que no interviniéramos en
la formulación de la constitución de Libia y que dejá
ramos esto a los mismos libios. Sí~ esto es exacto - y
esto es 10 que debemos hacer - pero hay una gran
diferencia entre la formulación de una constitución y
la formación de la asamblea nacional.
148. La formación de la asamblea nacional debe
basarse en el principio que ya hemos esbozado y en
conformidad con la resolución 289 A (IV) de la

Asamblea General. La formulación de la constitución
se dejaría de hecho a la asamblea nacional. Conforme
a la resolución 289 A (IV) pues, es forzoso que la for..
rnación de la asamblea nacional se base en una repre
sentación numérica proporcional al número de habitan
tes. Si esto es así, ello será doblemente necesario de
aprobarse el actual proyecto de resolución. Las palabras
"debidamente representativa" han desvanecido toda
duda al respecto. Nadie llamaría, por mucho que for..
zara su imaginación, "debidamente representativa" a
una asamblea nacional compuesta de un número igual
de repre~entantes de Tripolitania, Cirenaica y el Fezán
puesto que Tripolitania sola tiene el 75 por ciento de l~
población total de Libia. .
149. Las palabras "debidamente representativa" entra
ñ~n otra cosa importante, que no debemos perder de
VIsta, y és que el establecimiento de la asamblea nacio
nal debe realizarse por elección. Esto es absolutamente
claro, puesto que la palabra "representación" en el uso
constitucional equivale a la palabra "elección" y nunca
ha tenido otro sentido. No necesito referirme a la
conocida máxima constitucional "no hay impuesto sin
representación". Designar a los miembros de la asam
ble~, po~ elev~doque sea el cargo de quien haga estas
deSIgnacIOnes, y luego llamar a esto asamblea debida
mente representativa del pueblo, sería indudablemente
contrario a todos los principios y prácticas constitu
donales. No puedo ÍiíJaginar que procedamos en forma
tal que nuestras p6meras medidas prácticas para esta- .
blecer la independencia de Libia constituyan una fla
grante infracción a los principios democráticos, dejando
así la puerta abierta para futuras infracciones.
150. Esta es la opinión de la delegación de Egipto
respecto de la resolución de la Asamblea General
aprobada en 21 de noviembre de 1949 y del proyecto
que tenemos. ante nosotros. Estamos profundamente
convencidos de que otras delegadones comparten nues
tro punto de vista, puesto todos creemos en los prin
cipios democráticos y aprovechamos toda ocasión de
defenderlos. En el caso actual, confiamos en que el
Consejo yel Comisionado de las Naciones Ull~das en
Libia, junto con las Potencias administradoras, cola..
borarán en primer término para poner en práctica
nuestras resoluciones y cumplirlas con el mismo espí
ritu que las inspiró; y, en segundo término, que se
ocuparán de la situación de Libia en forma compa
tible ...con esas resoiuciones y con los principios que
entranan.
151. No es necesario decir, después de esta extensa
declaración, que no podemos aceptar el parecer que
acaba de expresar el representante de los Estados
Unidos respecto del comité de sesenta miembros que
se acaba de formar en Libia. No podemos considerar
a este comité como asamblea nacional, porque su pro
pia composición es contraria a todos ,los principios
que acabamos de elucidar.
152. Antes de terminar, desearía reservar para mi
delegación, en caso de que así 10 desee, el derecho de
comentar cualquier declaración que pueda formular el
Comisionado de las Naciones Unidas en Libia.
153. Sr. VOYNA (República Socialista Soviética de
Ucrania) (traducido de la versión francesa d~l texto
en ruso): El proyecto de resolución presentado por la
delegación de la URSS respecto a Libia es breve, pero
muy importante en cuanto a su contenido político;
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;lende a alcanzar un objetivo que se halla claramente asamblea nacional ~ Libia. Efectivamen.te, cada terri..
definido, a saber: el. de unificar todas las partes que torio deberá enviar a esta asamblea vemte represen-
forman a Libia - Cirenaica, Tripolitania, el Fezán .- tantes, sea cual fuere la importancia de su población.
en un solo Estado y crear para Libia Un órgano legis- 159. Por consiguiente, está'claro que si no se logra
lativo y un órgano ejecutivo. Además, ese texto exige poner término a esta viol~ción de los principios de,??-
la retirada, en un plazo de tres meses, de todas las cráticos, los futuros gobierno y parlamen~o de Libia
tropas Y de todo el personal militar extranjeros que no se compondrán de representanteseleg.1dos por el
están en el territorio de Libia y la supresión de las pueblo libio, sino de personas a ,las ?rdenes. de las
bases militares establecidas en el país. Este proyecto Potencias colonialistas, que habran 'sldo deSignadas
de resolución refleja la política de paz que constante por las Potendas administradoras.
y tenazmente sigue la URSS a pesar de todos los 160. Por otra parte, en la Comi?ión se ~a demostraqo
obstáculos que encuentra en este camino; se conforma que los Estados Unidos, el Remo Umdo y Francla
a los principios fundamentales de la Carta de las han utilizado el territorio de Libia para establecer allí
Naciones Unidas relativos al derecho a la libre deter- bases militares y aéreas. Las Potencias admin~stra-
minación de los pueblos, sin intervención extranjera doras, el Comisionado y el Consejo de 13:s NaClone~
en sus derechos soberanos, y al mantenimiento de la Unidas en Libia no han explicado en sus mformes ni
paz y de la seguridad internacionales. en sus declaraciones, con qué objeto permanecen en el
154. Es sabido que cuando la Comisión Política Ad país las tropas de ocupación. No~otros, que hem.os
Hoc estudió ¡os informes de las Potencias adminis- conocido los horrores de la Segunda Guerra Mundial
tradoras y del Comisionado de las Naciones Unidas, en y que luchamos contra el peligro de una tercera guer~a
Libia, se pudo probar y demostrar que la política de mundial nos damos claramente cuenta de que la poh-
esas Potencias en Libia tendía al desmembramiento de tica ado'ptada en Libia por las Potencias administra-
este país y que, lejos de favorecer la independencia de doras no se basa, en absoluto, en los principios de la
Libia, le opone toda clase de obstáculos. Carta de las Naciones Unidas, .ni se inspira en los
155. Las autoridades de ocupación I del Reino Unido intereses de la población, sino que está enteramente
han creado en Cirenaica, sin el consentimiento de la subordinada a los intereses de la. alianza agresiva de
población, un gobierno títere presidido por el Emir de los países del Atlántko Norte.
los Senussi y, en consecuencia, han elaborado una 161. El proyecto de resolución recomendado por la
constitución a su gusto. Este "gobierno", que está mayoría de la Comisión y presentado a la Asamblea no
controlado por las autoridades de ocupación,. ha apro- contiene la menor alusión a la necesidad, en un mo-
bado una ley relativa a la nacionalidad (ciudadanía) mento dado de retirar del territorio de Libia las tropas
cirenaica y a las elecciones en una supuesta -asamblea de ocupaciÓn y el personal militar extranjeros, Y, de
legislativa; ha proc.ed~do a la creación de un ~j~rcito y suprimir las bases militares extranjeras estableCidas
ha impuesto restncclOnes al traslado de VlaJ eros y en este país.
mercaderías destinadas a otras partes de Libia. Este 162. Por todas estas razones, la delegación de la RSS
gobierno es el que se opone, con conocimiento de sus de Ucrania se abstendrá de votar sobre este proyecto
amos, desde luego, a la creación de una Libia unificada. de resolución, pese a que este proyecto contiene algunas
Las autoridades británicas en Tripolitania y las auto- clásulas aceptables, -en favor de las cuales hemos votado'
ridades francesas de ocupación en el Fezán siguen en la Comisión cuando ésta las puso a votación por
una política análoga, anexando partes de Libia a sus separado.
propias colonias. 163. La delegación de la RSS de Ucrania tiene la
156. Las Potencias administradoras continúan apli- firme convicción de que el mantenimiento de tropas
cando, en esos territorios, leyes de la época de la guerra. extranjeras y de bases militares en Libia constituye Un
Su política paraliza la evolución económica y política gran obstáculo para 'la evolución libre y democrática
que debería conducir normalmente a este país a la del pueblo libio hacia la independencia.
independencia, y se opone a su unificación a pesar de 164. La delegación de la RSS .de Ucrania votará a
·las aspiraciones del ,pueblo de Libia. Debil10 a estas favor del proyecto de resolución presentado por la
autoridades, los nacionales de Libia encuentran difi- URSS que, de ser aprobado y aplicado escrupulosa-
cultades para ocupar puestos administrativos. mente por las Potencias administradoras, por el Comi-
157. Las Potencias administradoras han creado en sionado de las Naciones Unidas y por el Consejo en
Libia, en colaboración con el Comisionado, un órgano Libia, lograría impedir el desmembramiento de Libia,
no representativo llamado Comisión preparatoria, que garantizaría la crea~ión de un ~sta~o unifi;cado. e ind~-
está encargada de constituir los órganos gubernamen- pendiente con sus organos legls1ahvo y eJecuttvo Unt-

tales del Estado independiente de Libia. En esta Comi- ficados y democr~tic~s, y evitaría que los agre~ores
sión se ha incluído automáticamente a siete represen- conviertan al terntono -en una base de operaClOnes
tantes de cada Una de las tres partes del país sin tener militares dirigidas contra la paz y la seguridad de las
en cuenta la difert~ncia del número de habitantes que naciones.
residen en cada uno de esos territorios. Así, pues, la 165. Sr. JABBAR (Arabia Saudita) (traducido del
población de Tripolitania, que comprende un total de inglés): El 'oroyecto de resolución que nos ocupa fué
800.000 habitantes, tiene en la Comisión siete repre- aprobado en la Comisión Política Ad H oc como una
sentantes, al igual que Cirenaica cuya población com- transacción razonable. Mi delegación participó en su
prende 300.000 'almas o el Fezán, que tiene sólo 40.000 elaboración y huelga decir, por 10 tanto, que le presta-
habitantes. remos nuestro apoyo. Sin embargo, debo' declarar que
158. Hay la intención de aplicar el mismo procedi- no 10 consideramos del todo satisfactorio. Todavía tene-

~n~~r"I~~ti~,~~~~~~~ático para .la constitución de la mos nuestras dudas respecto a su aplicación en vista de
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relativa a la evacuación de tropas extranjeras del
territorio de Libia.

172. Nos abstendremoSI sin' embargo l de votar sobre
la última parte del proyecto de resolución de la URSS
que contiene las palabras "y se eliminen las bases
militares" por considerar que no nos compete tomar
dicha decisión. Ese problema de tan vital importancia
debe ser decidido por el propio pueblo libio.

173. En conclusiónl esperamos impacientemente el
momento de que en esta Asamblea podamos dar la
bienvenida a los representantes de un Estado libio
unido e independiente. Confiamos, en que el nuevo
Estado árabe de Libia mantendrá encendida la antot~

cha de la libertad en Africal a fin de que otras des
venturadas colonias de dicho continente rompan sUs
(;adenas; se sacudan de sus grillos y marchen libremente
al lado de sus semejantes disfrutando de los mismos
cletechos.

174. Sr. GOLDSTUCKER (Checoeslovaquia) (tm~
ducido del intr¡lés): En opinión de la delegación de
Checoeslovaqul'.a, el problema de Libia es importante:
Por una parte,. se trata de lograr la autonomía y la
independencia para un pueblo que, hasta este momento,
era objeto de liomiu:J,ción y de explotación colonial y
por.otra, es el primer caso en la historia de las Nacio~

nes Unidas en que nuestra Organización es totalmente
responsable de tan importante acontecimiento.
175. En el debate de la Comisión Política Ad Roe,
tuve el honor de señalar que la' sinceridad y la auto
ridad moral de las Naciones Unidas serán juzgadas por
toda.s las naciones y especialmente por aquellas que
confían y luchan por obtener su liberación del yugo
colonial, según la forma en que las Naciones Unidas
traten el problema de Libia.
176. Enfocado así nuestro problema, el deber de las
Naciones Unidas consistirá en hacer 10 posible para'
asegurar que las disposiciones de la resolución apro
bada por la .Asamblea General d 21 de noviembre de
1949 sean aplicadas completa, honrada y puntualmente.
Las 'actividades de las' Potencias administradoras en
Libia no han ayudado al pueblo de Libia a obtener su
autonomía e independencia. Por el contrario, toda la
información disponible demuestra inequívocamente que
el objetivo principal de las Potencias administradoras
en Libia ha sido asegurar su dominio sobre Libia o
parte de ella; la historia de las Potencias colonialistas
generalmente demuestra que están fundamentalmente
interesadas en obtener sus propios fines y. no en el
destino de la población. Las Potencias administradoras,
a saber el Reino Unido y Francia, en los últimos
años - y aun en el periodo examinado, es decir des~

pués del 21 de noviembre de 1949- han adoptado
medidas para dividir a Libia.
177. Los miembros que estuvieron presentes sin duda
recordarán que la Asamblea General en su tercer
período- de sesiones recibió el infame plan Bevin~

Sforza, que, entre otras cosas, disponía la división de
Libia entre el Reino Unido que obtendría Cirenaica,
Francia que obtendría el Fezán e Italia a la que se
devolvería Tripolitania. La. Asamblea General [218a.
sesión] yel pueblo de Libia rechazaron este plan.
Pero todo parece demostrar que las Potencias admi
nistradoras actúan en general siguiendo la orientación
del plan Bevin-Sforza. El Reino Unido ha creado una

los intereses opuestos que orientan, o desorientan, a las
Potencias administradoras en Libia.
166. Sin embargo, nos creemos obligados a señalar
'que se trata de un mandato conferido por las Naciones
Unidas que debe llevarse a cabo prescindiendo de
designios nefandos, y de conformidad con la Carta de
las Naciones Unidas. Ademásl nos adherimos a las
opiniones expuestas por nuestros colegas de Egiptol
Líbano, Irak y Siria respecto a la asamblea nacional
de Libia, y aguardamos con impaciencia las aclara
ciones que a este respecto hará el Comisionado de las
Naciones Unidas, al concluir el debate.
167. Deseamos reiterar nuestra posición en lo que
respecta a las tropas extranjeras destacadas en Libia.
En la Comisión hemos apoyado un proyecto de reso
lución de la URSS que pide el retiro de esas tropas
extranjeras en un plazo de tres meses. Seguimos man
teniendo la misma opinión acerca de este problema
por considerar que, de no 'adoptarse medidas para ese
fin, la consecución de los objetivos de la resolución
aprobada el 21 de noviembre de 1949 por la Asamblea
General sería menoscabada por la presencia misma de
tropas extranjeras en territorio de Libia. Los atributos
de soberanía e independencia carecerían de ~entido, de
continuar prevaleciendo la actitud adoptada porcier
tos Miembros de las Naciones Unidas;
168. Las propias Potencias administradoras se han
quejado ya en la Comisión de que la ocupación de
Libia les ocasiona gastos que podrían destinar a otros
proyectos vitales para ellos, que les priva de expertos
que podrían utiliz'ar para otras empresas y que, ade
más, les expone a crítrcas dentro de las Naciones
Unidas, creándoles una situación que no consideran
envidiable. Entendemos que es justo, por nuestra
parte, que mitiguemos esos recelos de las Potencias
administradora.s procurando evitarles esas dificultades.
169. Sin embargo, deseamos formular las preguntas
siguientes: Primero, ¿acaso la presencia de tropas
extranjeras en territorio de Libia no constituye un
gravamen económico y financiero para Libia? Segundo,
¿acaso no hay muchos libios ('alificados.l a quienes se
priva del derecho de ejercer las funciones actualmente
desempeñadas por aquellos expertos extranjeros? Ter
cerol¿acaso se ha hecho la ocupación extranjera de
Libia en interés de dicho país o de su pueblo?
170. El estudio de estas cuestiones en cuanto a los
propósitos de la resolución de la Asamblea General
de 21 de noviembre de 1949, nos lleva a una sola
conclusión, es decir, que tiené suma importancia que
se inicie el retiro gradual y progresivo de las tropas
extranjeras que se encuentran en Libia a fin de que
dicha evacuación quede terminada, a más tardar, en
diciembre de 1951. No dudamos de que si ese retiro
de tropas se realiza gradual y progresivamente; no se
originará ningún vacíol Y de que se calmárán los
temores del pueblo libio y de las Potencias adminis
tradoras. Y 10 que es todavía más importante, se des
vanecerán la ansiedad y el miedo. Por consiguiente,
estimamos que debemos señalar a la atención de la
Asamblea Generall y especialmente de los represen
tantes de las Potencias administradoras, la necesidad
de establecer un programa de esta índole, si queremos
ganar la amistad y la confianza del pueblo de Libia.
171. Como cuestión de principio, apoyaremos la parte
del proyecto de resolución de la URSS [Aj1511]
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sus bases militares en Libia tenga sus raíces en la
aprensión de que se les pueda tal vez preguntar con
qué derecho han establecido esas bases. Se ha sostenido
en la Comisión Política Ad Roc que las bases militares
en Libia serán mantenidas en Libia hasta que el pue
blo de Libia sea consultado sobre ello. Este razona
miento carece absolutamente de fundamento, porque
nadie pidió el consentimiento del pueblo libio cuando se
establecieron esas bases. Esta preocupación por los
deseos del pueblo libio me parece muy repentina y
muy oportunista e hipócrita. Primero, se hace algo que
pone gravemente en peligro la independencia del pue
blo libio, es decir, la libre expresión de su voluntad; y
luego, en vez de suprimir esos obstáculos para per
mitir la independencia del pueblo, se dice que sería
mejor preguntar al pueblo libio si desea que se haga ast
183. Mi delegación sostiene que deben suprimirse
todos los obstáculos que las Potencias administradoras
han puesto en el camino de Libia, porque en otro caso
la sinceridad de las Naciones Unidas podría ser·puesta
en tela de juicio, con la consiguiente pérdida de con
fianza. Esta es la razón por la que la delegación de
Checoeslovaquia votará a favor del proyecto de reso
lución presentado por la delegación de la URSS.
184. En cuanto al proyecto de resolución presentado
por la Comisión Política Ad H oc, nos abstendremos,
cOmo lo hicimos en la Comisión, aunque estamos dis
puestos a votar a favor de aquellos párrafos cuya
finalidad sea el logro de los objetivos que persegui~

mos: el establecimiento de una Libia unida, hteíepen
diente y soberana.
185. El PRESIDENTE (traducido del francés): No
hay en mi lista más oradores inscritos, de entre los
representantes de las delegaciones. Por 10 tanto daré
la palabra al Sr. Pelt, Comisionado de las Naciones
Unidas en Libia. Si, después de sus declaraciones nadie
tiene comentarios que hacer, procederemos a votación.
De .10 contrario, se levantará la sesión y continuaremos
el debate mañana por la mañana.
186.. Sr. PELT (Comisionado de las Naciones Unidas
en Libia) (traducido del inglés): En primer lugar,
deseo agradecer a la Asamblea General y al Presidente
~a oportunidad que me han proporcionado de hablar
ante Asamblea General sobre la cuestión de Libia. Y,
en segundo lugar, quiero expresar mi reconocimiento
por el estímulo que, en muchos discursos pronunciados
esta tarde, se ha brindado al pueblo de Libia, al Comi
sionado y al Consejo, aun cuando algunos de los dis
cursos fueron de crítica. Al expresar este agradeci~

miento hablo también en nombre de los dos miembros
libios del Consejo, que me acompañan como valiosos
asesores.
187. El año entrante será un período en que nuestras
tareas se concentrarán intensamente en la preparación
de la independencia de Libia tan pronto se haya red.ac
tado una constitución, materia sobre la cual tendré que
decir algo dentro de Unos momentos. El proyecto de
resolución que ahora examina la Asamblea General
recomienda el establecimiento de un gobierno provi
sional tan pronto como sea posible, teniendo como
objetivo ello de abril de 1951.
188. En vista de que la asamblea flacional ha de
reunirse el 25 de este mes, confío incluso en que
será posible establecer este gobierno provisional antes
del 10 de abril de 1951. Así 10 espero; y espero que
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administración títere separada en Cirenaica y ha tra
tado de hacer 10 mismo en Tripolitania. Francia ha
establecido una administración títere en el Fezán -
Francia fué aún mucho más ,lejos - Francia simple
mente anexó dos distritos del Territorio de Libia a
sus dependencias de Argelia y Túnez, respectivamente.
178. La Asamblea ya ha sido in.formada de que las
Potencias administradoras impiden a los habitantes de
Libia circular libremente en f,U propio país. Se han
creado barreras artificiales pata el tráfico de merca
derías. ¿Se hace todo esto en beneficio del pueblo de
Libia, o es todo en beneficio de las Potencias admi
nistradoras opuestas a los intereses del pueblo?
179. En opinión de mi delegación, las Naciones Uni
das deben garantizar que ,las Potencias administradoras
no puedan proseguir su política de división de Libia
como botín de guerra, y que todo 10 que se haya hecho
con este objeto sea revocado. La división política arti
ficial del país debe ser atajada. El pueblo de. Libia
debe contar con una verdadera oportunidad de mani
festar sus deseos por medios realmente democráticos,
y no en la forma que las Potencias administradoras
han tratado de imponer hasta ahora, demostrando por
estos mismos métodos que están haciendo 10 imposible
por impedir la independencia de Libia. Ya es tiempo
de que comprendan que una de las tendencias caracte
rísticas de nuestra época es el gran proceso de libe
ración de los pueblos coloniales y dependientes y el
hundimiento del régimen colonial. Las Naciones Uni
das deben cons~derar como uno de sus deberes más
impm·tanté;3 y hünrosüs ayudar a este gran movimiento
de liberación en pro del progreso de la humanidad. Por
estas razones, en opinión de mi delegación, debe hacerse
todo 10 que esté al alcance de las Naciones Unidas
para ayudar a crear un Estado Unido, independiente
y soberano en Libia.
180. Estas son las razones por las que nuestra dele
gación votó a favor del primer párrafo del proyecto
de resolución de la URSS, junto con la mayoría de
la Comisión Política Ad Hoc, lo que parece haber sido
olvidado por el representante de los Estados Unidos.
En cuanto al segundo párrafo de este proyecto de reso
lución, la delegación checoeslovaca apoya sin reserva
lo que en él se pide, a saber, "que se retiren del terri
torio de Libia las tropas y el personal militar extran
jeros, dentro de un plazo de tres meses y se elim.inen
las bases militares". .
181. Creo que todo el mundo sabe que Un pueblo no
puede ser verdaderamente independiente y libre mien
tras haya tropas extranjeras en el país. Con cuanta
mayor razón cuando, como en el caso de Libia, por
Un lado' tenemos a un pueblo debilitado por largos
años de opresión y explotación colonial y, por el otro
a fuerzas armadas de dos - no, de tres ---- de las más
grandes Potencias colonialistas, aunque una de ellas
niegue ser una Potencia colonialista. La petición de
retirar estas tropas extranjeras es justa.

182. En cuanto a las bases militares extranjeras en
Libia, cabe notar que ni el representante de Francia ni
el representante de los Estados Unidos que aqd hicie
ron uso de .la palabra antes que yo, mencionaron este
a~ttnto. Es bien sabido que no sólo las Potencias admi
nIstradoras mantienen bases militares en el Territorio
de Libia, sino también los Estados Unidos. Puede ser
gue esta renuencia de las dos delegaciones a mencionar

-
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·sea posible porque ello sería muy deseable ya que el contra de mi opini6n1 y que la igualdad de represen..
.\ '. gobiernoptovisional1 con 1a creciente y coordinada tación entre los tres territorios en la asamblea nadonal

cooperad6nde las Potencias administradoraSI así como fué un expediente político inevitable. Debido él, que
con la áyuda y el asesoramiento del Comisionado y Cirenaica y el Fezán pusieron como condición sine
del ConseJol tendrá. que realizar una tarea sUmamente qua. non esta igualdad de representación para participar
ardua en Un término sumamente corto. Este gobierno en la comisi~n prepa;ratoria de los v~intiuno y en la
provisional tendrá que desempeñar la tarea de orga'" asamblea naclOnal, mnguno de esos organos hubiera,
nizar la administraciónl incluso el presupuesto del podido reunirse sobre bases diferentesl y no se habr.ía
Estado que pronto ha de ser creadol y tendrá que dado el primer paso esenc~al encaminado hacia la meta
adoptar todas las disposiciones necesarias a fin de de la unificación de Libial si se rechazaba esta con-
poder ejercer los poderes que las. Potencias adminis- dición.
tradoras le traspasarán gradualmente para asegurar la 192., Creo que he dicho ya 10 suficiente para dejar
consecución de su independencia antes de fines de 1951. establecido con claridad que a míl personalmentel nunca
Todo esto tendrá que hacerse según un programa que me gustó la idea de una asamblea nombrada ni tam-
preparará el Comisionado con la ayuda y el asesora- poco la de la representación igual como un principio
miento de los miembros del Consejo para Libia y con permanente

l
y quiero dejar establecido con especial

la cooperación de las. Potencias administradoras. claridad que nunca consideré deseable - en realidad
189. Huelga puntualizar que, además de las autori- lo considero indeseable - incorporar esos 'dos puntos
dades mencionadas, los expertos que están llegando en la constitución de Libia que ha de ser elaborada.
ahora él Libia en conformidad con las disposiciones 193. Respecto a la asamblea nacional que va a reunirse
del programa de asistencia técnica, también t.endrán que el 25 de noviembre, me siento obligado a decir que,
aportar una considerable labor en esta etapa de la siendo este un órgano nombrado y no elegidol abrigo
organización preparatoria. Tanto más cuanto que Libia, profundas dudas de que tenga la suficiente autoridad
durante este período, tendrá que dar también los prl- moral y política para elaborar Una constitución final y
meros pasos' para mejorar su situación económica. Y, definitiva para Libia.
finalmente, habrá que solucionar problemas tan com- 194. Siempre he pensado que la futura Libia debe
pIejos y delicados como son los de la unificación mone- ser un Estado democrático. De ahí que crea preferible
t,aria, la nacionalidad libia l la elaboración de un esta- que el futuro par1am~nto de Libia sea un cuerpo ele-
tuto para la protección d~ los derechos e intereses de gido, es .decir, un cuerpo elegido por todo el pueblo
l~s minorías y, en último término, aunque no es el de Libia. Al mismo tiempo" tenemos que reconocer las
menos importante, el de la aplicación de los principios condiciones actuales de Libia tal cual son. A causa de
J procedimientos que actualmente está precisando la circunstancias históricas y geográficasl Libia se com..
Subcómisión 1 de la Comisión Política Ad Hoc res- pone de tres territorios que, si bien tienen mucho en
pecto a las disposiciones económicas y financieras rela- común - más de 10 suficiente para constituir una
donadas con el destino definitivo de Libia. A este nación unida en un solo. Estado - tienen sus propias
respecto, y en relación con el estatuto de las minorías, pe~uliaridades, perspectivas e intereses locales, a los
he leído con gran satisfacción eí párrafo 18 del informe. cuales se sienten ligados y que desean conservar, Esto
del Relator en que se hace ver con claridad que no es particularmente cierto' en cuanto se refiere a Cire-
debe exc1uírse a ciertos sectores de la población de la naica y al Fezán.
participación igual en la vida del nuevo Estado y que 195. No son nuevos los problemas de esta clase.
la Comisión desea que en la futura constitución de Existen en muchos otros países, y han sido resueltos
Libia se incluyan medidas de garantías adecuadas para en muchos otros países. Tengo la convicción de que
la protección de los derechos de las minorías. . este problema pueda ser resuelto y será resuelto en
190. Al escuchar los discursos pronunciados en el Libia.
curso de este debate he observado can particular inte- 196. Hay también un tercer punto que dió lugar en
rés una nota acentuada de crítica con relación al esta.. la Comisión Política Ad H oc, a críticas que considero
blecimiento y composición de la asamblea nacional que injustas. Me refiero al hecho de que el gobierno provi-
va a reunirse -el 25 de noviembre, es decir, dnco sema- sional no ha de ser responsable ante la asamblea nacio-
nas antes de la fecha fijada en el proyecto de resolución nal. En la Comisión aconsejé que no se le impusiese
que actualmente estudia la Asamblea General. La mayo- esa responsabilidad por -la 'sencilla y práctica razón
ría de las críticas convergen en particular sobre estos de quel si se hubiera hecho al gobierno provisional
dos puntos: primero, que la asamblea nacional es un responsableal1te .la asamblea nacional, resultaría prác..
órgano que ha sido nombrado en vez de ser elegido ; ticamente imposible organizar el nuevo Estado para la
y segundo, que -la asamblea nacional está compuesta independencia ,en el corto tiempo disponible. Sin em-
a base de la representación igual de los tres territorios bargo, esto no. quiere decir que. en la constitución
que forman a Libia, a pesar de que existen grandes definitiva el gobierno de Libia no haya de ser respon·
diferencias en las respectivas poblaciones. sable ante -el parlamento. Por el contrario, estimo que

. este prindpio de responsabilidad es característica esen-
191. Puesto que mi informe presentado a la Asamblea cial de un' Estado democráth~o.
General, y preparado en consulta con el Consejo para
Libia, contiene Un relato completo de cómo y por qué 197. Por toda~' las ranones expuestas, tengo la inten-
la asamblea nacional resultó 10 que ahora es, y por qué ción, a mi regreso a LU:,ia, de proponer al Consejo que
no ha podido ser convocada hasta ahora, creo que haría se haga a 'la asamblea nacional de Libia y al pueblo
perde,l' el tiempo a la Asamblea General si entrara en libio la siguiente sugestión: .
pormenores al respecto l salvo para puntualizar que la 198. Primerol qtte' la constitución que ha de ser ela-
asamblea nacional. fué nombrada, y no elegida, muy en borada por la asamblea nadonal sea considerada como
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202. . A este respecto, quiero expresar mi agradeci
miento por las declaraciones que se han formulado en
apoyo de las opiniones que acabo de ·expresar,.dec1ara
dones que indudablemente me serán de utilidad cuando
regrese a Libia. Como 10 indiqué en mi informe, la
tarea que tenemos por delante será ardua no sólo en el
campo de la organización constitucional y gubernamen
tal, 'sino también en lo referente a la institución de la
administración, al presupuesto y al establecimiento de
las bases de Una economía firme. Sin embargo, tengo
fe en que, con la activa cooperación de todos los inte
resados, Libia será afines del próximo año uti Estado
independiente. A partir de esa fecha necesitará como
sucede en muchos otros Estados, asistencia técnica y
financiera durante varios años para establecer su exis
tencia futura sobre bases permanentes. A este respecto,
quizás tenga propuestas que hacer en el próximo período
ordinario de sesiones de la Asamblea General.

203. El PRESIDENTE (traducido del francés): Los
representantes de Siria y Egipto piden la palabra, por
10 cual me parece que lo mejor será aplazar la conti
nuación del examen de esta cuestión hasta mañana por
la mañana.

A:rí queda acordado.
• I

Se levanta la sesión a las 18.15 horas.

--,'''','''.-----------------------------------------..;....,
, un proyecto promulgado en. !orma provisional, que
. tendrá que ser aprobado defimtivamente y, de ser nece,;.

sario, enm.endado por un parlamento que habrá de ser
elegido po!' el pueblo libio en su totalidad. Aun a costa
de la pérdida de cierto tiempo, creo que ésta es una
precaución absolutamente esencial si se quiere fundar
el Estado de Libia sobre bases políticas permanentes.
199. Segundo, que a fin de armonizar las dos tenden
cias prevalecientes en el país, es decir, el concepto
unitario y el del particularismo territorial, el parla
mento debe estar constituído por dos cámaras: un
pequeño senado formado por representantes elegidos de
los tres territorios abase de igualdad y una cámara
de representantes que ha de ser elegida por el pueblo en
su totalidad. En mi opinión, esa cámara debe tener
entre sus atribuciones la de ser el único órgano que
decida el presupuesto del Estado.
200. Tercero, que el gobierno de Libia sea responsable
ante la cámara de representantes.
~~Ol. Espero que el Consejo para Libia me apoye
unánimemente en mi ofrecimiento de este Consejo a la
asamblea nacional de Libia y al pueblo libio. El Comi
sionado y el Consejo, actuando en conjunto, gozan de
suficiente autoridad para convencerme de que este ase
soramiento será aceptado, tanto más 'cuanto que repre
senta la opinión personal de muchos eminentes diri
gentes libios de los tres territorios.
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